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los 1,496, 1,527,1,516, 1,525). Entre esposos puode sorte-
nerse asi, pero esta teorf¿ no tier¡e ya niugún fundamento
cuando l¿ convención se refiere exelusiyamente á los hij.,s
que no están asociados; la ventaja que Baoan de la conven-
cióo es prrramente gratuita; e§, pues, una liberalidad que
reciben y, con este tíüulo, la cláusula ee nula. (l)

SECCION II.-De las cldusulas d¿ realización.

202. El art. 1,500 dice que l()§ esposos pueden excluir rle
su comunidad tod«r el ¡nobili¿r presente y futuro; pueden
también ercluir sólo una parüe de sus muebles. El tftulo de
l¿ seccitlrr II lo dice: De la cld,usula que eacluye el moüli.ar
en todo ó en parte. Potbier da el nombre tle cláusula de rea.
lización á la cláusula que excluye ds la comunidad el mobi-
liar tle los esposos. Los autores antiguos empleabao la pa-
labra real como sinóniruo de irrmueble; rmliznr el mobiliar
querla deeír innobilizarlo eu o§[e eentido: que el mobiliar
realiz«do ¡e asimil¿ba á los in¡nuebles que de derecho eo-
mún están excluidos de Ia comunidad. Es en este se¡¡tido co-
mose tlenomin¿ "anwublissem.entu (mobilízación / Ia c!áusu-
la que hace enürar un inmueble eu la comunitlad aeimilán-
dt¡lo á los muebles que enüran en el régirnen de l¿ comuui-
dail legal. (2)

L¿ clár¡sula ha conservado el nombre que Pothier le dió.
§e la llama tambián eslipulación de propíos porque tione por
efecto haeer propio de loe esposon el mobiliar que excluyen
de la comunid¿il. Como de derecho común u«r hay muet¡lee
propios, los autores c¿lifican los propios mobiliaree de licti-
cios <\ conuencionales. Estas son malas expreaionelr porque
ae prestan al error. No hay más ficción en l¿ realiz¡ción del

I Acero¡ de Ior ef¿c0o¡ de te ctAutula, tran¡l¡d¡oor 6 Roili§re y poot, t. IL
pá9. 494, nrfm. 1227.
2 Colooü do §outerro, t, ,.I, pÁg. 346, núo. ,::3,J 

l. ru,o xxrn_2g
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1J26 coN'fEATO DE MAI:EIMONIC,.

mobiliar que la hay en la exclusión tle lor irrrttuebles; ttna

y otra se h¿cen por conveociótr, puesl() tlue l¿ comuniclad

llamada lego.l d,escansa en llna convención, t¿nto como l¿

conurnidarl lla¡¡rada eonvencir¡nal.

203. I'a sección II trata de d«¡s cláusr¡las tle realización,
r¡rr¿ expre.§a y la otra tácita. Es expresa cu¿,tdo los esposoa

declaran excluir de la comunidatl todo eu mobilirtr, ó el rno-

trili¿r ¡rre*ente ó el mobiliar ft¡turo. Es üácita cuarttlo estipu-
lan que pontlrán mr¡ebles reclprocamente en l¿ comunitlad

haet¿ concurrencia de una suma determinatla; en este cnsrl

euián cor¡o si se r¿rservasen el excedente. Se llarna e.qt¿ ril'
timn cláusula: cláusrrla Cte apot'te; (1) no tr¿e exPrerlrruen-

te exclusión del mobiliar ds [os esposos, pero éste querla

exeluido tácitamente; limitanrlo á cierla suma lo que spor'
tan á la comunidarl que, de derecho común, comprenrle todn

el motriliar,los esposos ma'iiñelttarr la inteneión tle excluir el

excedente. E¡rto ee lo r¡ue diee cl segundo inciro <lel artl-
culo 1,500. Los artir:u!os siguientes rleterminan loe efectos

de l¿ clánsula tle aporte. El legislrtrlor hizo rnsl en tratar á

la vez de Ia realización expresrr y de la realización tácita;
parece cr¡nfunrlirlas y atribuirles efectos idénticos, mientras

que ambas cláusulas son diversarr y produeen efeetos dife-

rentes. (2)
Hay, adernás, otra cláusule rle realización tácita; se la lla-

rna clártsul a, de empleo, porque cierta Bumtr se iotn¿ del'mo'
biliar del espono para ser empleada en provecho Buyo err

aclquirir ir¡muetrles, Tiene por efecto realizar tácitamente Ia

Fum& cuyo empleo está estipulado, puesto que los inmuebles
que eirven de emple«r están de derecho cotn{tn excltlidos de

la comunidad. (3)

1 Nor vemos obligeilor á emplenr eete neolcgicmo porque no¡ falt¡ en erpañol
la p¡lrtrra equiralente Á l¡ f¡ence¡¡ tap¡»e¡[,., [N. itel T,]

2 Rodibro y Pont, t. II, plg. 547, nrfm, 1288.
3 Colmet de §rnterre, t. VI, póg. 354, nrlm. XVI. Rodib¡e y Pont, t. II,

pág. 648, núm. 1289.
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DE LÁ§ CI,AU§ULAS DE BEALI'ZACI(¡N 227

20{. Las cláusttlas rle realizleirin son de orig"n rle cos-

tunrbres; se han eonservado en la trailici«in. En Parfs, cli'

cen los auüores franceses, no hav contrato de matrimclnio

que no terrga una cl[usula tle realizació¡r. La r¡zón está etr

que las ,:láusulas tle r*¿lización tiene¡r nna gran analogía

con l¿ cornunirlarl rei[¡cifla á los gananciales, y esta cláusu'

la es, tle hecho, el tterecho comrln tle totlos aquellos que

hacen un contrato de mairimr¡¡rit¡. El objeto de estas cliver'

sas «:láusul¿n es el ¡¡l,rmo; estrt es, establecer la igualtlacl err-

tre lo aportado por amhos e§po§o§; lo que resguarda el in-

terés de ¿nrba. fa¡niliac que se lignn. pero que gustan de que

los bienes perlualrezcan en la f¿rnilia de que proceden. Uno

de tos esposos srilo posee inmuetrles, el otro tiene una fortu-

n¿ mobiliar; realizará su lnobiliar, lo que reduce la comu-

aid¡d lr los gananciales. se ve que la cláusula de realizar:ión

no debe ser recí¡rrot:a; lo pueile §cr, como lo suponeelartl-
cul,r 1,500, «lefiniendo la cláusula d'e oporte; es la ct¡nsis-

tencia y valor «le lon bienetr r¡ue aportan los esposos lo que

determina la exteusión cle la t""¡17¿ciórt y este interés di6e-

rs rle un cano á otro. De estr¡ resulta la gran variedad de

clá,usul¿s. Así, uno de los e§po§os puede p()ner sus mue-

bles en la conrur¡idad, mietrtras que el otro los excluyo' po'

niendo éste ¡u indu¡rtria en la asot:iación. (1)

205. ¿ En qué términos debe estipularse I¿ cláu'rula? Debe

deciree <Ie las cláusulas de realización lo que hemos clicho de

la comuniilad <le gauanciales (núm. 125); no hay términos

técnicos s&cramental.s. El Cótligo tro emplea lar expresionee

usadas en la práctica (núm. 203); poco importan las pala-

bras de o.ue se valen las partes, sienlpre quo crpre§en clara-

mente tu intención. Los contraios de matrimonio, asf como

los tesüamentor, están amenudo rnal redactad«¡s. A los tri-
bunales toca interpretarlos. La corte de casación decidió

que esta interpretación era de la atribución de loe juecer

1 ?oollier, t, VIL 1, 969.226, orlo. 298'
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238 coNTBATo DE MAr.ErMONro

del hecho f, por consiguienüe, sotreran*. (l) Hizo la apli-
cación de este principio en un ca.:o n«¡table. El eonrratode
maürirrronio co,rrenzaba por decir r¡ue los futuros esposos se
sometfan al régimen de la comunirlad tal cual ro establece
el Códigr Civil, el que reglaruentaría sus efecos. Esto era
e. apariencia l¿ comunidail legal. pero esta cl/rusula no
excluye la comunida«l de gauanciale§, pu€s en toda comu-
uidad conv€nci,rr¡al la comunirlad legal es lr regla; dehe
verse si los enpoeos han tleroga«lo á la regla y en qué con_
sisterr las derogacirnes. El contrat. lirigios, estipuiaba dec-
pués Ia separación de deudas, r¡o sólo las anreriores ar ma-
trimoni, sino tamhiérr las que tusieran ras sueer¡iones ó
donacionen Que sr hicier¿n á l«ls esposos. Este es uno «le los
caracteres de la c,rmunirlad de ganarrciale¡, exr,lusión de lae
doudas presenüea y futuras (arr. 1,498). euedaba por saber
lo rlue sucedfa c«rn el activo rnofi¡i¡r. El futuro L.po.o ,"
consüitula e¡r tlote la sum¿ de 120,000 francos, tanto en va-
les al ¡tortador como r.n cuenüae corrientps reconoeidae y
comprobadas por la futura f .us pa{res. ¿eué significab¡
este constitución? Bajo el régirnen tl,e la cr¡munidad legal no
tenía ningrln sentido, puesto que todo el rnr¡biliar prá*.rtu
y futuro entra en ella de derer:ho. Ct¡nstituirse una.o,,r" 

"odote-yhacer comprobar por el cónyuge y sus parlrer la exac-
titud del aporte, rnani6esta l¿ i'tpnr:ión rle recoger eeta su-
lna; es der:ir, excluirla de la comunidad. Esta interpreta-
r:ión estab¿ con6rr»ada ¡r,r las otras cláusulas tlel conirato.
Lon padres de la futura esposa, le hacían clonaeión de una
finca do 24,000 fra¡rct¡¡ de valor y de unas druas de 2,000
francoc. Había, pues, una gran desigua.lrlatl do fortuna;
est'¡ explicaba la realiz¿ció. mobilitrr del n¡arido, quedand,
excluida la fi¡rtu.¡ de la nrujer á títuro de inmueble, salvo
unas doras insignificantes. El futuro esposo hacía donación

. I Denogrda. 6 do Dicien¡bre de 1842 6Daroz, en ra prtabrr contrato de ma"trinonio, nrl¡n. 272).
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DT. I,A§ CLAU§ULAS DT: BEALIZACÍON 229

á la futura de una suma de 90,000 fraocos. ¿[,e huhiera he.
cbo esta donación ¡i su fortuna hubiera entrado en l¿ comu-
nid¿il? La mujer hubiera teni«lo la mitarl de ella, luego
85, francos; en este Bupuesto el tlonativo de 20,000 fr¡neos
no se hubiera exte¡rdido; implicaba, pueo, la exclusión de los
t70,000 francos. En fin,la cl¿tusula final del conirato deefa:
r¡Lr¡ que no está exprenado e¡r las presentes serl regido ae-
gúrn el régimen de la comr¡nidatl.,, Ifabla, pue§, una cG-
rnunidad convencional. ¿Cuál er& §u objeto? La Corüe de
Apelación decidió que la fortun¿ mueble del marid,o estabr
excluitla de la comunidad, f €sta deeisión fué confirmada
por una sonteocia de Denegada. (1)

ARTI CULO f .--.,De la realiz,ación eüpresü.

§ I.-NocroNEs GPNERaLTT§.

206. Los esposos pueden excluir de su comunidad todo
el rnobiliar presente y futuro (art. 1,500) y pueden re¿lizar
sólo el mobiliar preserrte ó el futuro, ó uno parte de su fr¡r-
tuna muehle, presente ó futura; pueden tambiéo realizar eó"
lo determinados mnebles, corporales ó incorporales.

Bn esta rlltinra cláusula no hay ninguna «lucls aeerca dc
la extensión rle la realización, re limita á los objetoe especi-
ficados en el contrato; lo rcgtanüe del mobiliar presente y
frrturo entra en la comuniilatl.

Cuantlo los espo.os excluyen su rnobiliar presento y futu,
ro, no hny tarnpoco dutla acerca de su inteneión; realizan
tod¿ sr¡ frlrüuna mobiliar, .v como su fortuna inmuebl¿ eaüá

excluida de dereeho, resulta que todoe los bienes de los es-
poson l"s quedan propios. Esüo es, en otros términon, uua
aomurrirlad de Eanancisles. En la opinión que hemos ense-
ñado ar:erca de Ia pruebr cle k¡e aportes, hay una diferenci¡
eritre runbas cláusulas: es gue Ia prueba de los aportes ac-

I Dt rregada, I ilo Diciembre 1866 (Dalloa 1862, 1, ft7).
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230 co6{IIJAt() Ds ¡[a'rrirMo!¡lo

tuales y futuros debe hacerse por un inventarit¡ ó un esiad(]

en buena firrma cua¡¡do lo1 ssposos han estipulado la eomu-
nidad t1e ganauciales (art. 1,499); mie¡rtrae que sihay eláu-
sula rle realización se aplica el ¿rt. 1,504. En laopinióo ge'
neral no hay ninguna d,iferencia e¡rtre la comunidatl de ga-

uanciales y la realización del rnobiliar presente y futuro,
puesüo que se aplica el art. 1,504 á la comu¡¡idad de ganari-
cialee.

La realizacióu ilel mobiliar presente implica la exclusió¡i
del que poseían los esposos cuando la celebración tlel ma-
trimonio. Debo aplicarse por analogÍa, á l¿ exclusión del n¡«r-

hiliar preserrte, lo que hem,¡s clicho en el capltulo De laCo-
munid«cl Legal, de lt¡s inrnucbles propios de c¿¡ti.a esposo.

Pt¡thier d¿ una aplicaciórr rlel principio. Unanunra de dine'
ro ó un efecto mueble cualquiera adviene á uno de lo* espo'

sos durante el matrirr¡onio: ¿queda cornprenditloen el mobi'
liar futuro que se nupone eutrar en la courunidatl? ¿I)eb.:
verse si el título es anterit¡r ó posterior á la celel¡rat:iól¡ d.l
maü¡-imonio? En este últimr-r ca"o el mueble es gatratrcial.

§i el tftulo es anterior, el efecto quedarti comprentlitlo ert ei

m<¡biliar presente y porruauecerá propio, porque el espoto

tenía derecho á él al casarse, importanrlo poco el moment¡¡

en qne este derecho ee realiza. Tal fuera un crétlito condi-
cional; sunrlue Ia condicirin se cunrpliera durante el matri-
monio, ésta retrotrae; el derecho preexirrte, pues es ut¡ de-

recho pruente y propio como tal. (1)

La roalizacirin dei mobiliar fuüuro versa sobre el mobiliar
que vence á los esposos durante el matrimoríio, á títulogra-
tuito, sucesión, do¡ración ó legado. Hay que aplicar á la clltt¡'
sula de l¿ realización lo que hemos dicho, bajo el régimerr

de la comunidad de gananciales, del mobiliar futuro (nrirne

ros 140-141); á este rerpecto ambas cláusulas soo idéntic¡.

l Potbier, Delocom*nid,cd, oúm. 3'20. CoopÁrere el tomo XXI de s¡tu¡
Pñnogias, ¡rlm¡. 289 y riguieoter.
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DE LAS CLAI]§ULA§ DI' n,EALTZACTON 231

207. Las convenciones de realización son de rlerecho es

tricto, tlice Pr¡thier, porqtte son ex,:epeionen al derecho co'

mún, y teda exeepción es tle estricta interpretaeión. No hay
ninguna duda en cuanto al principio, pero hay que cuidar-
se de abusqr. de é1. Ante todo, debe uno atenerse á la in-
tención de las partes contratantes, y si csta intención en lr
de extender la eláu¡ula, no rlebe el intérprete tomarla en

sentido restrictivo. Pothier, á nuentro porecer, interpretó
ruruy resürietivamente la siguiente cláusula. Los futuros es'

posos aporüan cada uno cierta ¡uma á la comunirlad y lue'
go agrega,n que /o d,emds de sus bienes les quedará pro'
pio. ¿Qué debe entendersc por esta expresión: lo demds de

xts bíenes? ¿es el excedente de er¡s biener presentes ó son

también los bienes futurr¡s? Pothier dice que sólo el mobi-
Iiar presente serápropio y que el futuro entrará en la co'
muniilad. Tendría razóa Pothier si las partea contratantesy
l,rs que red,rct¿n su,r aetas fuesen jurisconsultos; en dereeho

el excedente de mis bienes son los (l ue yo poseo en el momen'

to en que cr¡ntrato. Pero se puede afirmar atrevidamente
que tal uo fud la interrción de los futuros esposos; al poner

cierta sumr en ln co¡nuniclarl entenclieron limitar nu puesta

{ dicha suma;r t«rt1o cuattto lto lte Pone en común, queda

propio, luego torlo el mobiliar presente y futuro. (1)

Transladamor á los autores para toclo cuanto se refiere á

Ia interpretación tle las tlivorecs cláusulas de realización que

éstos preveetr, y de las que discuten el sentido. (2) Estan

son hipótesis de teoría y, en teorla, se eatá dispuesto I de-

cidir según el rigor del derecho, como lo h¿co Pothier. Es'
t:rs aplicácioneq «le n¿t:la sirven al juez si no es para extra'
visrlo. Las cllusulas, tales eomo las suponen los autorec,

I Pcrhier, De lo comuri,Tad, nrfm. 319, y la nt.ta de Bognet, t. VII, p!g. lE9.
2 Pothier, De la comunidad. nrlm. 31? ! riguientec. Dur.ntón, h -XY, p:fgi'

na 61, nrlm. 28. R¡rdiÜre y Pont, t. II, pág.-661, núm. 1306. Aubry y Brur
f. V, ¡És'. {63, not¡ 6, pfo, 622. Colmet de Smterre, t. YI. p{9. 363, número
263üis XY.
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?;12 coNaBAlo DE ua,rnruoNro.

no Be encuentran nunca en la vida real; y el juez üiene gue
interpretar cláugulas realnrene estipuladas; debe tratar de
penetrer en l¿ intención de lne partes c<¡ntratantee, / estn
pesquina ee hará mucho más fáciknente ci üione el espíritu
libre de toda preocupación teórica.

§ Il.-Errcros DE LA cLAUsrrLA.

Núr¡t,. 1. En cuq,nto d la propiedad, d¿l moüli,ar realizado.

208. ¿Queda propio al marido el mobiliar realizad,o, ó en-
tr¿ en Ia comuniclad á pesar de la realieacióu, tle manera
que la comuuidad ee haga propietaria y deudora del valor?
Si sólo se e«¡nsulta el texto <lel Código y el sontirlo natural
de la cláusula, dehe sorprender esta preguntr. El art. 1,500
clice que los esposos pueden cacluir de su conrunid,ad Bu mo.
biliar presente y fuiuro. Uuando los esponos estipulan la
cláusuls de realizrcióa, eacluyen de la comunidad el mobi-
liar que realizan; el mobiliar que ¡¡o es común es propio,
puesto que, bajo cl régimen de la comunirlad, todoe los bie-
nes rio¡r propios ó comune¡. De entt¡ procede la expresión de
estipulación de propios, que es sinónimo <le realizacíón. I)e-
cir que unos bienes son propios, es decir que el esposo es

propietario de elloe. Tal es, seguramente, la intención de

las partes contratanüee. Por derecho común el mol¡iliar en-

tra e¡r l¿ comuni,lad; lon esposo§, la mujer cuandr¡ menoa,

dejan tle ser propietarios; el marido puede dispon"r de ellos
¿un á titulo gratuito, y la mujer pierde en ellos todr¡ dere-
cho cuando renuncia. Esta es la regla de l¿ eomr¡nirlad le-
gal que los oeposos derogan al ectipular Ia comunidad con-
vencional de re¿lización. La derogación debe tener el efec-
to contrario de la regla. Si en virtud de la regla el esposo

ileja de ser propietario de su mobiliar, debe conservar sr¡

propiedail al entipular la excepción. Esto nos parece evi-
dente. Luego, segrln el tex¡o de la cláueula y la ir¡tenció¡¡
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DE LAS OLAUSULÁ§ DE BEALTZACÍON 233

de las parües contratantes, debe decidirse que el m<¡biliar

realizatlo no entra en la comunidacl.

Sin embargo, la cuestión esüá cr¡¡rtroveriida. Lo que l*
har:e «ludosa es que Pothier e¡¡seüaba lo contrsrio, Jr se pre

tende que el Código Civil h¿ consagrado su doctrina. Com'
probemon desrle luego la «rpinión de Pothier. Beconoce que

el ruobitiar realizadt¡ se reputa inmueble y firrma un propio

convencional. Pero eotablece uoa difereucia entre los pro-
pitn conaencionales que Be llaman;/fcricios y loe propios rea-

irt; ", 
tleeir, el inmueble. El esposo con§erva le propiedad

de au¡ inmueblos, la co¡nunidad rólo tiene el goce do ellor,

mier¡trau que los propios convencic¡nales ó muebles realizo-
dr¡s entran en la comunidad; el esposo que loo ba re¡lizado
nólo tiene tlereclo á nu valor cuaudo Ia dicolución del régi-
men. ¿En qué funda Pothier ests diferencia? Los efectot'

muebles, dice, se deterior¿n y desüruyen por el uso; ai, puos,

la comuuidad ne volviera propietaria rle elloe, eólo tendrfa

lrn goce temporat, y el eaposo oólo recogerfa efectos gteta'
dos y sin valor. Para que la comunidail tenga el goce á

qo" iitn" derecho, y para que el eBpo§o tenga una devolu'
ció¡¡ útil r¡ue ejercer es mene.eter que el mobili¡r roslizado

entre en la co¡nunidad; eI marido tenclrá e[ derocho de eaa-

jenarlo y goz*rá del precio, y la esposa tendrá contr¿ la co'
inunidad un crédito por el valor del mobiliar realiz¿do. E[
motivo tietre poca eolidez. En cuanto á la comu¡¡itlad su in-

terés es ilusorio: que tenga el goce ó la propiedad, aiempie

naca de Ia cosa la utiliclad á que tiene derocho; es docir, el go-

ee; al contrario, es una clesventaja para ella haceree propie'

taria, pues eato es sóIo con corgo de restituir el valor; mien-

tras que si no ae hoee propietari¿ aacará de la coea toda la

utilidail que pueda ildr, y no teudrá nada gue re§tituir' El

esposo tie¡e interéB eu que la comunid¿d ¡e vuelva propie-

t¡iia con cargo de restituir el valor, Pues reqogerá, cuando
p. de o. rouo xr¡u-80
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l¿ tlis,¡lución, el valor que había pnestrr err la eomuniilad;
mie¡¡üra't eólo recogerla nrupbles ein valor si c,n¡ervara Eu
pro¡riedad. ¿ Es neceeario para re,rguarrlar ¡u ir¡terés que de
derecho el mobiliar realizaclo entre er¡ l¿ ct,ruur¡irladi Nó.
pues lo que fuera verrtajoso f)ur¿ sI esposr) .ería do¡vent¿-
joso para la cou¡utirlatl. Vale, ¡rues, rnrlr tlejar este punto
á lae parte¡ contratantes, puesto que esta, es uua, cuestión de
interés.

¿No es eet¿ la teorfa rlel Córligo ? Se pretende que repro-
ilujo la opinión rle Pothier. Esto es r¡rás r¡rre dudoso. No-
temos desd,e luego qus el Código ignorr, l¿ distincióa de los
propioe re¿les y de los propios conveneionales ó ficticioa;
esto b¡st¿ría ya para desech¡rlar pues las ficciones no pue-
den ser cread¿e más que por el legislador. En lugarde cre¡r
ficción, la ley se atiene á la realida,t; dice que Ia cláusula
de realiz¡ción consisüo et ercluír de ta comunidatl el mobi-
li¿r re¿lizado, y se le haco deeir que el mobiliar, aunq.ue
eacluid,o, entra en ella: e;t¿ ea la ficción, es exbroña á la ley;
loa intérpretes son loc que quieren introrlucirla en ella por
autorid¡d de la tridición. No se aperciben de que giren en un
cfrculo vicioao; pretenden que el ()ódigo ba reproducido la
opiuión de Pothier y el texto dice totlo lo contr¡rio, y so-
bre esto se invoca la autoridad tle Pothier para haeer decir
al arü. 1,500 oira eosa do lo que ilice. I_.oe autores del Có-
digo, lejoa de consagrar la opinión tradicional, ae han apar.
tado de ella, y tenfan para esto excele¡ües razones. pothier
supone que los muebles se deterioran y deatruyeu por el uso
que se hace de ellos; esto es verdad para los mueble¡ cor.
porales, y aólo para ciertos mueblee, los que oirven al uso
diario. En el tiempo de Pothier habl¡ ys otros efectos mue-
bles, lon odditos; dea¿le la Revolución y robre todo en nues-
tros dfas, estos valorec han üomado una prodigiosc oxten-
sión: ¿ acaso se desprecian por el tiempo las acciones de los
b¿ncos de Francia ó de Bélgic¿? Al contrario, suben ile v¿-
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DU LáS CLAUSULA§ DE EEAL¡ZACTON 986

Ior e¡r el ortlen regttlar de las coss§; e[ interés de los o¡Pr
§os está, pueH, e¡r s1¡t¡sef vflr r*tr llropieriail cu¿ndo l<¡s reali-
zan. Para un t¡t¡ev(, ert¿tlrl r.ocial es menegter leyes ¡¡uev6§;

el art. 11500 contielre ttrr* de esas illnovaciones.
La Corte de P¿rír opone el arü. 1,503, que, negún ella,es

la reproducciórr de la o¡rinión «le Pt¡thier. (l) Esto es un

eror, en nuestro conce¡rto. Pothier hahl¿ de l¿ cláusula de

realización express que está formulada por el primer inciao

del art. 1500, y esta tlisposición ba consagrad<¡ la realidatl

de l¿s cooa,§, sin prtducir la fier:ión de l¡¡e propios conven-

cionales. ¿Escubloce el art 11503 una 6cciórl. «)mo lo su-

pone la Corto tte París? Este artlt:ulo prevee otra hipóteeie,

una cláusuta dift¡rente, la cláusula de apot't¿ definida por el

segundo i¡rciso del art. 1,500. Basia, para convor¡cerso de

ello, corirparar nntbas di,rposicione¡' El art. 1,500 definel¿

Cláusula {e a¡nrte c(}ruo sigue: ,,Cua¡¡tl«¡ lr rs e§polios ostipu-

lan que pondrán muebles en la con¡u¡tidttl h¿sta concu-

rre¡rcia do una suma deteruinatla, eetán por esto mismoco'

nzo si se renervara¡¡ el excedente.rr Y e[ art. 1,503 dig6; rr§¿'

rla esposo tier¡e el clerecho de recoger y apartar, cuando ls
disolución de la comurrida l, e.l ualor cuyo mobili*, que apor'

tó cua,nd,o el matrimonio, ó que le hauencidodespuds, esced'ía

.su puesta enla comunid,ad. ,, Habfa, pue§' una puesta en la co'

ml,mid.ad,, éstos son los terminos del seguntlo inciso del ar-
tlculo 1,500: ,tl,os eeposos han declarad,o Poner en la co¡nu-

nülacl.u ¿Qué es lo que declaran poner? ¿Todo su mobiliar

presente y futuro? Nó, pues Ia ley supone qua Bu mobiliar

eaced.e la puesta en la comunidad; luego ('E un& ¡¡uma ó va-

lor determinatlo Io que declararon por¡er, y enteudieron re-

Eervarae lo demáa; es este el excedente que tienen el d'erecho

rle tomar por prelación. (2) Itrnto supone que el mobiliarde

I P¡rf¡ 2l de Eue¡o y 16 te Abril de 1837 (Drlloz, en Ia palabru Üorot¡alo
el¿ motrimonio, nrlm. 2701, l, " , 2. o 

),' 
¿ óor-et de Santerre, t.'VI, plg. 346, núm. 163 bi, II'VI, y lor autoros ci'
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los espoaos entra en la conru¡¡i,lad y qrre é.ta es deudor¿
hasta concurrencia del excetlente del valor. Tal es el efec-
tr.r rle la clá,¡ula de aporte, eomo lo direr¡rr¡s rnás adelante.
El art. 1,503 es, pues, extraño á la cláusula rle realización
expresa. En esta cláusul¡ nr¡ hr,l' puesta ¿n,la comunid,ad,,
de rnr¡ebles hasta iletermina«la r:anrid&d. El rnobirinr está,
al er¡nf.rario, ex,cluído de ellr. Se ct¡nr:ibe grre el rnobiliar en-
tre en la comur¡idad, cuando los esposos declar¿n ponerlo en
ella hasta (.,oner¡rrencia deterrni.ada, pero ¡lr¡ se eonr:ibo que
entre en ella cuantlo los esposog rlecl¿ren exchdrlo.

209 La jurisprudeneia está vacilante; tiende, ¡in embar-
go, á pronunci¿rse en f¿vor tle la opinión que ha prevaler:i.
do en l¿ d,.:etrin¿. HoJ' sentencias (lue parecen det,rmi-
minadas por las *ircu¡lsta¡¡r:i¿s de la causa; e.mo noeleciden
elaramerrte la ¡upsti,¡n de d.rec:ho, no las aprer:iaremos. (l)

La Corte de Parfs c<¡menz,i por sentenciar en rlerecho que
el r¡rt. 1503 es aplir:able á la realizrr:ión expresa; do doride
resultaría que Ia e,,muni4ad se vuelve pro¡rietaria del mo-
biliar realizado y que er de.d..ra d* s* valor para con el er-
poso que ert,ipuló l¿ r:láusnla. Dos añ,,s más tarde eenten-
ció lo eontrari,r; en el recrrrsr¡ ir¡rervirro r¡no sentencia de
denegadrr que aparta el art. 1,¡03 por uÍra razón bastanüe
rnala; esie artf<:ulo, dice la Sala rle Requiricio¡s", aurori-
za¡rd. la prelar:ión «lel valor del rnobilinr realizado, no enten-
dió referirse ¿l nrobiliar gue ,va no existía euarrdr ta disolu-
ción de la comunidad. (2) No hay ur¡ solr¡ rastro de ésta
dinposición en la ley; ésta est,á redactecla en términor¡ ¿b-
vrlutos; rro es lrna excepcirin, es lrna regla. Es, pues, inter-
pretar mal el art. 1,503 el lirnitar su sentirl<¡ á un caso par-

tados por Aubry y Eeu, t. Y, pág. 4ó6, nota 26, plo. 622. Ltopinión contruri¡
está ¡l_rofs¡¡fl¡ por Merlfo, Delvincourt. Rattur y'Bellot de¡ Mi'nid¡e¡, 

--- ---
I Y6en.€ dor d€ciaioner contrarier. de lo corte de porh, rerpecto de uo fondo

de c,mpreio ertipuladc propio (Dalioz, en i" p"t.bra contrata a, Áál;^i"¡r,
¡¡rtm. 2?00).

2 Denogada, 2 ile Julio ile 1840 (Dal!cz, ibid., núm. 2?02¡,
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DE LAS CLAU§ULA§ DE &EALIZAOTON 237

tir:ular, y las malas razones comprorneten la causa en apoyo
de las cualeo ee las invoean.

Hay una senüencia de la Corte de Casación en el mismo
sentirlo; la Corte f<¡rmula claranrente el principio, pero nin
motivarlo. No obstante, imporüa haeer constar la decisirln;
es general, ¿s¡¡r¡üe haya intervenido en un caso en que sg

trataba de un crédito reserv¿dt¡ propio por la mujer, y que
ellmarido había enajenatlo sin ,qu consentimiento. La Corte
rleeide que la venta es nula. ,,El marido, dice la sentencia,
¡ólo tiene «lerecho en el mobiliar tporüado por la mujer, co-
rno jefe de la comunidaJ, ó corno administrador de los bie-
¡res de la mujer. Er¡ calidarl d.e ¡eñor d.e la comunidarl pue-
de disponer de lo que la compone, y no de los valores que
están terminantemente excluíd.oe dr olla. Por otro lado, su
rlerecho de adrninistrar los propios de la muier es exclusi-
ve del dereeho de enajenarlos. (1) Esta es la doctrina que
la jurisprudencia ha consagrado para el mobiliar realiz¿do
en la eomunidad de gananciales (ntlrn. 143); y en el fonds
esta cláusula y la realización exprese eon idénticas, puesto
(lue una y otra excluyen el mobilir re¿lizado tle la cornuni-
tlad.

210. Del principio de que el esposo queda propietario
«lel mobiliar que ha ,leclaratlo excluir de la comunidad, re-
srrlta que el marido no puede disponer de ét como jefe de
l¡ con¡u'¡idntl. Se dice, en verdad, que esto Do eB una con-
sectrenci¿ necesaria del priucipi«r, puesto que hay una doc-
trina que enseña que el mari«lo tiene el derechod,eenajenar
en calidad de adnrinistrador. (2) En nuostro concepto la
Corte de Casación, en la sentencia r¡ue acabamog de ci0¿r
(nrlrn. 209), enuncia uns proposi<:ión iocontestable al decir
que el derecho de administrar los bienes ajenos excluye el
poder rle enajenarlos. Tr¿n¡larlauros á lo que fué ilicho

I l)enegada, 6 de Noviembre de 1860 iDolloz, 18611 1, 8l).
2 Aubry y Rru, t, V, p6B. 466, ootr 26, 91o,622.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



238 ooN'rrrar\) Dt, üargrtr.oNro;

Bcerea do l¿ comunidad <lc gr¡,na.ncialen; siend,r ol principir>
el mismo en au¡bas cláusular, lae conseouencias deben ¡er
itlénticas (núms. 143-t47). La cuestión interesa sobre to-
do ó la mujer; en cu¿oto al maritlo, si ha realizado su mobi-
liar, re entiende que sólo él puerle enajenarlo. No obstan-
te, aun gs lo que al maritlo s* refiere importa saber ni el

mobiliar relizailo se hsce ¡rropiedad de la comunida«l; el ¡na-

rido no podrla ya disponer de tll, en este caso, á título gra
tuito y reservarse el usufructo, nrierrtras que si con.serva l¿
propiedad itel mobili¡r re¡lizarlo ru rlerer:ho de disporición
ee ilimitado. (1)

§i es el mobiliar ile la nrujer el que fr¡ó realizado, el rna.

rido, en nueeira opinión, tto puerle lli.poner de él de ningu-
na msnera, mientras que pudiera hacerlo á tltulo gratuit.r
¡i el mobili¡r entrara en Ia eotttnnitlad. No purliendo el ma

rido disponer del mobiliar realizrdo por vfa de errajonncirSn

directa, tampoco lo puede obligánclose; en efecto, al obligrr
8u pereona obliga sus bietres, y el mobiliar tle la urujer tr,r
está en el dominio del marirlo.

211. El mobiliar re¡lizarlo queda á rie;go tlel esposo, pue"-

to que ee propietario, sin cot¡traer ninguna obligación por e§-

to punto. De esto resulia que el mobiliar sumenta ds valor
en proveeho clel eeposo, asi comt¡ rre deterior& y perece en ¡ir¡

perjuicio. (2) Estae evontualidades so realizan en le disolu-
ción de la comunidad; el e§l,oso vuelve á t<¡mar su mobilia;
en natursleza per aplicación del principio establecido por el

art. 1,470. La mujer no puede entar obligarla á recibir otros

valores que los que ha realizado; ¡¡o obra como aereedc¡ra

¡ino como propietarir. (3) t'or iclentidad de razones no pue-

de reclamar oüros efectos ni valores, debe recoger los que

estipuló propios. T¿l es la decisióu en derecho. I)e hecho

I Colmet de §rntorre, t. VI, pág. 3119, nrlm. f 63 bü VIII.
2 f;enegrar, 9 de Juoio tle 1E36 (Dallnz, en lr palabra Co*t¡alo dc motrimu-

nio, rrrlrrr, 27Y4, l, o ,
3 Ucldurr, 2u ds M¡rzo ds 1866 (Dalloz, 1866, 2, 62).
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DF I.A§ CLAU§ULAS D}: BEALTZACION 939

las partes pueden rlerogar la realización, pues no estáu má¡
liga,las por la comunidail eonverrcio¡ral quo loestÁn Por l8
r:omr¡¡.¡idad legrl. (l)

212. Lt devolución de un cré,lito relizado ha dado lu-
gar á una diñcultarl en la cual l¿ Corte de Crs¡ción ee h¿

eucontr¿do en desacuerlo con la Corte de París. En el ca-
so la mujer se hatría resevado pnr¡rio un crédito de 100,000
francos forma¡rrlo el resto del precio tle un inmueble venili-
tlo. La Corte pone en prirrcipi«r, lo r¡ue es muy exscto, que
la cláusr¡la de rpaliz¿ción habí¿ asimilatlo el crédito á un in-
mueble, en esto ner¡titlo: que la rnujer r¡uedalta propietaria tlol
creilito en n¡tural"2rr; de mnrl6 ,,,," t'uanrl«¡ la disolución de
laco¡nunidad tenía rlerecho á la dev.lución en os¡u¡¿leza f
no I recoger una sum¿r de 100,000 francoe. No pudienrlo
pagar su precio el adquireute, iotervino entre la mujer y los
terceros tenedores una corrvención por la cu¿l éstonab¿ndr
naron los bienes á la mujer á titulo de d,rnación en pago del
crédito de 100,000 franco¡. ¿Cuál era el efecto do eeta do-
nación en cuanto al derocho de dovolución tlela mujer? Le
Corte de París decidió que loc muebles e¡taban substiüuido¡
¿l crédito que los representaba y se hablan vuelto, como el
miemo crédito, propios de Ia muier; habiendo tomado el lu-
gar del mueble realiz¿clo por medio de la dr¡nacióu en psgo,
no habfan podido entrer en la comunidad como el mismo
crédito rsalizndo. Lo que la Corüe llama un¡ eub.rtiüución
618 una verdadera aubrogación, puesto que el inmueble ad-
quirido dr¡rante el matrimonio tomaba el Iugar de un cré-
dito por efecio de una convención equivalente ó una venta.

¿No reeultaba de esio que deblan observarse lar condiciooes
prescriptan por los arüe. 1,434 y 1,435? Nó, contest¡ la Cor-
te; entos artfculos suponen que el precio fué entregatlo á l¡
comunirlatl y que despuéa el dinero fué empleado en la ¡d-
quieición de otro inmueble; de aqul la necesi¿lad de decl¡r¡.

1 Denegade,26 ila tr'ebre¡o de 1862 (Drlloz, 1862, 1,93).
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24A CO§IBATO DE üAÍEIMONIO

cione,q comprobando el ori¡¡en del dinero y «lel empleq míen-
tras gue en caeo rto dona,:ión en p¡go el crédi¡o egüá reer¡r-
plazado ds derecho plerro por el innruebledado en pago. (l)

Erta decisión fué oasada y debía serlo. La Corte de Caur¡-
ción comienzs por recordar que le comur,id¡d convencioual.
quecla ¡ometicl¡ á las reglas de la cornunicad legal; comprer¡-
de, pues, activamente todos los inmueblos Que se adquieren
4 titulo oneroso durante la comunidail, ya Eo8 por los es-
posos juntos ó por uno de ellos eeparadamente. De aqui
l¿ coueecuenci¿ de que rodo iamueble cc reputado gao¡ncisl,
á no ser que por excepcitln no ses propio en virtud de una
disposición de la ley (rrt. I ,402). La excepción ee aplica
particularme¡rte al caso en que, en virtu«l de la ficción de
subrogación, un inmueble est/t nubstituido á un propio de
comunidad cr¡n l¿ misma calidad de propio, ya ses por u¡¡
canbio ó por vfa de reemplazo. Quod¿ por aaber ei la do-
nación en pago opera eubrogación. Lo dr¡uación en pago r¡o
os un cambio, ee una venta; ol crédito furm¿ el precio del
inmueble recihido en pago; la donación en pago produce,
puen, l«rs efeetos de una venüa. Y l¿ venta hace entrar el i¡r-
mueble adquirido en la comunidad, á no aer que haya nirl,r
hech¿ en reemplazo de un propio. Por consiguience, las con-
dicionea del reemplazo hecho en provecho de la mujer bu-
bieran ilebido ser observadan, y en el caso no lo fueroo; lue-
go el inmueble quetlaba ganancial; la mujer cuyo crédito
había servido á pagar el precio sólo tenía r¡na compensación
por loa 100,000 francos que habfan sido tomados on su pa-
trimonio. Al decidir que ls subrogación se habfa operado de
pleno ilerecho y sin la observanci* de l¿s condiciones prej-
criptas por los arts. 1,434 y 1,435, la Corte de lrarlo habla
violado e¡tos artlculoe. (2)

! $rfr, 21 rie f'eb¡ero de 1868 (Dalloz, 1869, 2, {9).

-2 Crr¡g!ó.n,33.de Ag-ort-o-{1 l!09 (Deítoz, lboó, í, 166), y pordevol¡ción
Kooer, 23 ile Febre¡o do 1B?0 [Drlloi, 1S?0;1,z3it].'
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213. Aun habfa otra rlificulüa«l en este negocio. Los ar-
tículoa 1,434 y 1,435 uo admiüen la subrogación ¡ino para el
reemplazo de un innrueble enajenado. Y en el ca¡o la mu-
jer no habia enajenado un propio, sólo era acreedora de un
precio de 'renta; luego nu crédito formaba un derecho mue-
ble realizado, es verdad, y asirnilado á un inmueblo propio,
pero conservanrl«,¡ siempre su netur&leza de mueble. Se tra-
taba, puec, de saber ni un derecho mueble propio de la mu-
jer puede ser reemplazad.o por un inmueble propio, ya Bea
en virtud de una venta, y& en virtud de una do¡ración en
pago. La cuestión no fué presentada, sin duda porque Ia ju-
risprudencia se pronunció en favor de la validez del reem-
plnzo. N«rst¡tr«ls bemos profenado la opinidn contraria (nú-
mero 154). La nenteneia de la Corte «le Canaciónque aeabamos
de relatar nos confirma en nue¡üra opinión. Dice mu.r. bien
que el reompltzo ne hace en virtud de una ficción legal de
eubrogación. Y es de ¡rincipio que las ficciones legaloa son
de estricta ir:terpretación. ¿Puede extenderse al reemplazo de
un crérlito propio una ficción establecida para el reemplazo
rle un propio inmobiliar? Er¡ nresrro concepto basta presen-
tar la cueetión para reuolverla.

La Corie <le C¿sación de Bélgiea se pronuncid por la v¿-
litlez del reemplaz,,; la senüencia no tiene vakrr, eegrlo
creemos, porque Ro encuentra el argumento decisivo, en
nuestro concepto, gue acabamos de hacer valer. (l) Hay una
§entenc¡s de la Corte de Cesación de Francie que parece ser
favorable á nuestra opinión; pero com<¡ fué pronunciada en
virtud de una costumbre antigua, no puede uno prevalecer-
¡e mucho de ella bajo el imperio de nuesr.ro Código Civil. (2)

Ntim. g. Efecto de la cldustla en cuanto al pasiuo.

214. ¿Implica l¿ exclusión rlel mobiliar activo la de las
I Deoeg¡d¡,29 de Eoe¡o de l8Z4 fpo,sic¡idr,, t87i. t. l?ll.
2 C¡¡¡cióo, 2l de M¡rzo de 1849 [D"Uoq ,tn?:li.ouJ. 

,,,ro 
"rrr¡_31
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242 C()NTEATO DE MATBIIIOIITO

deutlas? La cuestión está controve¡tida y ha.y alguna tlutla.

Creeuros qu" el pasivo siempre sigue al ¡ctivo. Supongamos

prirner,, que l¿ cláusula de realización estlt formul¿d¿ en

los térr¡ri¡¡,¡¡ tlel art. 1,500; los esposos excluyen de su co-
munirla I torl«r su mobiliar preserrte y futuro. Esta cláusula

es idér¡tica á la que reduce la comunidail d los ganancia'
le". Y el art. 1,498 dice que bajo este régimen los esposos

están como si excluyeran de la comunidad las deudas actua-

les y futuras de cnda unc¡ «;le ellos y ¡u mobiliar respectivo

presente y futuro. ¿Por qué la exclusión del mobiliar im-
plica l* exclusión ile las deudas? La raz6n en palpable: si los

esp()so; conservan todos ¡us bienes, ento será con los cSrgos

que tietren,los de pagarsus deudas; la comuniclacl, no apro-

vechándosetlel activo, no debe estar obligado al pasivo. Se

objeta que interprotando asf Ia cláusul¿ de realización del

mobiliar presente y futuro no hay ninguna diferenci¿ en-
tre eaia cláusula de realización y la comunidad de ganan-

cialee, f gue, no obstante, la ley las distingue, puesüo que

trata de ellas en dos secciones diferentes; de donde 8e son-

cluye que ambas cláusulas no pueden ¡er idénticas; en efec'

to, el art. 1,498 excluye el mobiliar pasivo, mientras que el

art. 1,500 no lo excluye. La objeción no es reria. Recor'
rlemos primero quo ambas cláusulas no tionen el miamo

origen; una procedo de los países tle derecho de escrito, y la
otra tle los países tle clerecho de costumbres; esto explicn
ys por qué los autorer clel Código, que en esta materia sólo

reprotlucen la tradición, han formulailo on secciones dife-

rentes las reglas de a¡nbas cláusulas. Además, el objeto prin-
cipal de la secsión II es, no la cláusula ile realizaeión expre-

sa, aino la cláusul¿ cte aporte que clifiere «le la comunidad

rle gananeiales. En fin, nuestra cue.stión no debe decitlirse

por la clasificación ni por el eilencio del art. 1,500 en lo
que se refiere á las cleuclas; la claeificación no e§ un princi'
pio y el eileucio del Código nada prueba. No habiendo sido
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OB LAS CLAU§ULAS DE BEALIZACTON 2t:J

el objeto dol legislador reglamentar las varias cláusr¡las en

todos sus detalles. Los principios generales bastn¡l pars

conrpletar lo quo dice la ley. Y ostos principios no dejan

ninguna duda; la realización tlel. mobiliar presente y fuüuro

de los esposos implica Ia oeparación de bieuea, luego taur'

bién la separación de deu«tae. (1)
21ó. Hay otra hipóüesis en la cual la golucióo nos parece

igualmente Begura. Los espos«rs estipulan que el mobiliar
futuro estará excluido de la co¡nunidatl. ¿Qué ee tl ¡nobi-
li¡r futuro? Son las sucesit¡nes que vctlceo á los esposos err

virtud de la ley, d,: un tes[atnenlo ó de un coutrato. ¿Y

cuáles son la,e obligacioner tlel heredero, legatario ó donata'
rio univereal? Sólo recibe lor bioues con cargo cle pagar lat
deuilas. Luego el esposo hcrodero debe s«rportar las deudas

en virüud de los principios que rigen las ¡ucesiones, princi*
pios que recibcn aplicación en todos los reglmenes. Tal es por

otra parte el priucipio que sigue el Código e¡¡ la comunidad

legal. L¡s sucesi«¡nes rnobili.rres entrat¡ en el aciivo de ia
comuuid¿d y lar deudas que tienen entran en el panivo; pc,r

contra, estarrdo lits sucesiones i¡rmobiliares excluidas del ac-

tivo, la ley excluye t¡mbiéa del panivo las deudas con que

ectáo gravadas (arts. 1,411 y L,4LZ). Por identiclatl de ra-

zón los esporos {lue excluyen du mobiliar futuro, es decir,
las eucesiones que les vencerán, rlebeu eoportar lae deudas

de est¿s sucesiones. (2)
216. La únic¿ hipóteeis en la cual hay alguna dudr, es

la en que los esposos han excluido nu mobiliar presente,

eia decir nada de sus deuda,s. Se hace e¡¡ estos casos un¿ ob-

jeción muy especiora. Las roglas de la comunidad legal, se

dice, son nplicables á la comunidad convencional, á no ser

que el contrato , o kr hay¿ derogado impllcita ó expliciüa-

mente (art. 1,528), y, según el tlerecho comúu, e[ mobiliar

1 Oolmot de Srnterre, t. Y[, pág. 361, nrlm. 163 üd¡XIIy XIII.
2 Coloot do §antorre, t. .!II,-púg. 

362, ntlm. 163 b¿t XIV.
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211 coN'l'BATo DE !(a'¡Bruoxro.

presente entra en la comuni«lad, así como las deudac presen-
tes. ¿En qué deroga esta regla Ia cláusr¡la do re¡liz¿ción?
Excluye el mobiliar activo, no excluye el mobiliar paeivo;
Iuego las deudns presentes quetlan bajo el imperi«r rtel de-
recho comrin; entran, porconsiguiente, en el panivo. Se di-
rá en vant¡ qne hay anom¿lía en exclnir el n¡obiliar presen-
te de la comunidad y hacer entrar en ella las deutlas presen-
tes; la le¡, conragra enta anomalí¿ en l¿ hipóüeuie inverca.
Cuanrlo los erposos excluyen eus deurlar presentes enio no
impide qne el mobiliar presente entre en la r:ornunidad (ar-
tfculo 1,510). Luego pueden tarnbién excluir el mobiliary
hacer entrar las deudas en la comunirlad.

Sin duda que lo puedeu, pero la cuestión está en s¡ber ri
lo quieren y ei la ley les supone esta irrtervención. y los
principios no permiten suponer esta inüencitln en los espo-
non ¿Por qué bajo el régimen «le la cornunidarl legal las deu-
da mobiliares presenter entran en el pasivo? Pothiér con-
testr, y la respuesüa es decisiva: r,Si l¿s eostumbree car-
gan la comunidad con las deudas mobiliares de eada uno de
los cónyuges, y anteriores al matrimonirr, es porque hacen
entrar en ella l¿ universalidacl de sus bier¡en mueblee, de los
que, segtln el autiguo rlerecho franeds, las deudas muebles
son un cargo.r Luego, agrege Rrthier, cuantlo los esposos
han arreglado de otro modo su comunidad convencional se
debe también arreglar las deudas tle orro modo. (t) ¿Cuál
principio deberá seguirse? Aquel que eigue el Código para
la comunirlad legal. El ¡nobiliar presente tle l,rs esposos en-
tra en el activo; por con,,iguiente, las deud¡s mobiliarea pre-
eentes entran en el pasivo. El Cóiligo aplica el mismo prin.
eipio á la comunidad convencional. Cuando los espoeos ex-
cluyan su mobiliar presento y futuro, excluyen, por esto
miemo, sus deudas presentes y futuras (art. 1,498). Cuan«lo
los esposos aporüan á la comunidad cierta Euma ó cierto

1 Pothier, De lq comwúda{ ¡úm. 362.
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DE LAS CLAI'SULAS DE BEALÍZAOI(}!Í

euerpo, conservan por esto mismo la universnliilad de ¡u
mobiliar; la consecuenci¿ es qrre qrredan tamt¡ión obligarlos
{ la universalidad de sus deuclas (art. 1,511). Asl, aungue
los esposor pongan algun.,s efeetoq ett la «rmunitlad, exelu-
yen sus deudas porque excluyen sus muebles; las excluyen
con más razón cuando no ponen nadado su mobiliar presente

en l¡ comunidad. En fin, sila rnujer estipula que recogerá eu

ruobiliar presente al renr¡nciar l[ la comunidad, deberá t¿m-
l¡ién las tleudas presentes (art. 1,514); nuev& prueba de que

en el ¡ristema delCódigo el activo sigue al pasivo. Luego cuan-
do los esposos realizan eu ¡nobiliar presente lasdeudaspre-
¡enüeq quedan virtualrnente excluirlas; no es mentir decirlo
en el contrato, la derogación del derecbo común ee implfcita;
por l«r tanto, ye no se puede invocar al derecb<¡ comtln. (l)

217 , Hay una riltirna hipribesis en la cual la cuestión no es

duclosa. f,,og srposos no han excluirlo tle l¿ cornunid¿d de-
terminado.. objetos. ¿Están obli¡¡ados á las cleudas por razón
del valor de los objetos gue recoge¡r ? Nó, pues las deurlas no
gravan los objetos particulares que portenecen al deudor;
están á cargo ile la universalirlarl de los bienes. Y en el ca.
so Ia c,,mur,idarl es quien tor¡ra la universalid¿d del mo-
triliar; ella es, pues, la que está obligada á lae deudar;
el esposo, au¡rque los «rbjoürx realizados se guetlen propior,
no contribuye á las deu«las por este punto. Pothier lo dico
asi en caso de devolución de aporüe por la mujer renuneian-
te; la razdn para decidir es idéutica euando e[ osposo reali-
za determinailo objetos. (2)

218. Los esposos puetlen ta¡¡rbién poner en la comunitlad
una parte de sus muetrles reservándcse lo demás. En este

caso las deudas eetarán á cargo de la comunidad, -v del ea-

I Colmet de §rnterre, t. YI, pdg. 361, ¡rlm. fffi üdt XII y Xm. Oompárearc
l¡¡ ¡utt¡¡id¡de¡ cit¡do¡ por Aubry y Reu. t. Y, pó8. 463, notr 22, pto.622.

2 Pothiet, De lo Comuniilad, nrlm. r§ l. Eo o¡te ro¡tiilo, Liejr, 29 de M¡rzo
do 1827 ( Paúoitio, 1827 , gbg. 118), ¡r Drllo4 ón lr plrbra Coú¡oto ilc mcfiri-
roaio, orlm. 2692.

246
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216 coNTaaro DE lrarBrlrorro.

poto, en proporción clel rnobiliar realiza<lo y del mobiliar
común. Uns vez admitido e) ¡rrincipio «le que el pasiro sigue
a[ activo, l¿ conseeuer¡cia es evitlente. Así el esposo que rea-
liza laa tres cuartas parües de su¡r ¡nuebles cargs (,on las tres
cuartas partes de eus deurlas. (1)

Cu¿ndo ce dice quo las deudas están excluitlas de la co-
municlad, esto quiere decir que los acreedores no tienen nin-
guna acción contr¿ ésta, ni en lo,l bienes qtre la comp()nen.
El principio se aplica sin dificultad cuando los esposos ex-
cluyen de la comunidad sn mobiliar presente ó futuro, ó pre.-

sente y fuüuro, á reserva del derechr¡ de los acreerl«¡res tlel
marirlo para perseguir todori los bienes que les pertenecen y,
por consiguiente, los bienes de la eonrunitlc«l de que es se-
ñor y dueño bajo el régimen de la comu¡ridad convencional,.
tanto eomo el de la comunitlad legal. Pero cuando los espr,-

eos sólo han realizado unaparüe de sus muebles, ¿clebe a¡rli.
carse el principio ile que los acree:lores <Ie la mujer uo puederr
obrar más que en la parte de los muehles que fué real'z¿d¿
por una parte correspondiente de Ia ileuda, ¡r {ue podrán pro
mover contra los bienes eomunes por la parte de la tleutla
que cae en ls comunidad? Es fácil convencerse rle que eata di-
visión de Ia acción es impracticable. El mobiliar realizad«r
y el mobiliar comtln no consisten, en esüa hipótesis, en ob-
ietos pariicularee y deternrinadon; el esposo que realizó la
mitad de su mobiliar tiene derecho en todo su mobiliar por
mitad, y la comunid¿d tiene igualmente un derecho indivi-
so en la otra mitacl. El acreerlor no puecle embargar ni px

propiar una parte indivisa; rleberla, ante torlo, pedir la par.
ticióu (art. 2,205)! y h eomunirlacl sólo se tlivide despuésde
¡u clisolución. Se sigue do esto que á menos de neutraliza;:
el derecho ilel acreedor se le debe permiüir perseguir üodos los
bienes de l¿ comunidad, á reserva de que los esposos arre -
glen con ollog l¿ eonüribución. Se puede invocar por anal.r-

I Toullter, t. IfI[, l, 96g, 212, orfo. 326.
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DE LA§ CLAU§ULA§ DE B}:ALIZACTON 247

gfa lo que tlecide la ley cuando el mobiliar de una sucerión,

parte mueble y parie inmueble, vencido á la mujor y rrcep'

t¿do por ella con ¿utorización tle justicia, ha siclo confun-
diilo sin inventn,rio con el mobiliar de la comuniclad; por

razón de la impo¡ibiliit¿d ile distirrguir el mobiliar propio y
el mobiliar común,la ley permite á los acreedores promover

eontr¿ la comt¡nidacl (art. 1,416), Y la confusión es msyor
,ruanrlo el mobiliar común consist¿ en partes indivieas; des'

tle luego los acreedores deben tener el derecho de obrar con'
tra el m,rbiliar rte Ia comuuiilad' Porque es imposible ilis-
tinguirlo clel mobiliar propio. (1)

Núm, 3. De las detsolucion¿s.

219. Los espoios üoman e! mobiliar que han excluido,
por prelacirin. Ee[o es de derecho comúu para los bienós que

quedan propios á los esposos (art 1,470,2. o) Para ejer-
cer esta «levolución losesponos tienen que justificar§u§ a$)o?-

,¿s. El art. 1,498 lo rlice de la Jevoluciéu d.e loaporúadoen
la comunirlad de gananciales, y Io mismo sucede con Is
cláusula tle realización. Este es e[ derecho común. ¿Cómo
so hace esta justificación? Hay que distinguir entro el mo'

biliar presente y el mobiliar futuro' En cua¡¡to al mobiliar
quo vence á Lrr esposos durante el matrimt¡nio ae aplica lr
disposición del art. 1,504. Esüo no es dudoso; ol ¿rt. 1,504,

coloeatlo eu e[ final «lo Ia eección II, esaplicablo por lago'
r¡eralida«l de rus térrninor á todas las cláusulas de realizs-
ción. Ya hemos explicado eI ¿rt. 1,504 al tratar de la co'
munidad rle gannnciales á lo quo en opinióo genoral se apli'
ca esta dinpoaición (ntlms. 183-186).

220. Eu cusnto al mobiliar presento no hay texto. Se h¿

pretendido que Be debe aplicar el art. 1,502 que dice: t'Lo
aportado queda suficientemente justificado, en euanto ¡l ms'

I Aubry y Rou, t' Y, Plg. {61 y oote 8, pfo. 62?, 1 lrit outorlilrder qoc
clt¡o.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



248 cot{rB.|'ro DE MAr.Bütrolfto

rido, por lo declaración hecha en el contrato tle matrimonio
de que su mol)iliar es de tal valor. IJsüó suficientemente jue-
tificado, en cuanir¡á la mujer, por el recibo que el marido le
da, ó á los que la han dr.riado,,r YB hemoe rlicho (nrlmero
179) que el art. 1,502 tiene un objeto enteraments s*pecial
y ee aplica á una cláusula particular, Ia cláusula de aporte;
en nuestra opinión no es <le aplicar.ee á la comunidad de
gananciales, y por identida«l rle razonee clebe decidirse que
no es aplic¡ble á l¿ cláusula de rsalización.

Hay autores que aplica'r, prlr analogía, á la cláusula de
realización la tlisposición del art. l,4gg, negún el cual eI
mobiliar existente cuand«r el matrimonio se reputa g&nan-
ci¿l ai no consta en invelrtari<¡ óeetado en buena ft¡rma. (l)

La analogia es aegura; hay aun identidarl cuando la
realización yersa en el ¡nobiliar presente y futuro. Sin em-
bargo, queda una ducla: el art. l,4gg ¡¡o es uns regla de
rlerecho común, el una «lisposición rigurosa que excluye
las pruebae generales. ¿Puede exter¡«lerse, aun por vía de
analogfa, cuando la ley consi«lerafambas cláusulas com,¡ di-
ferentes? Bsto nos parece diffcit de adnritir. Nuestra con-
clueión es que ee deben aplicar loo principios generalesque
rigen las pruebas, puerto r¡ue la ley no las deroga.

A&TICALO )I *De la realización túcita.

§ I.-Cr,aus{rLA DE supr,f,o.

221. La cláusula deempleo es aquello por la que se esti,
pula que una suma de dinero será empleatla en la compra
de un inmueble. Pothier dice que egta suma es equivalente
á aquella on que ee estipula que cierta Buma,se quedaró pro-
pia. Es una re¿lización tácita de Ia suma que debe ser om-
pleaila en adquisieión tle inmuebles. En el derecho antiguo
la valiclez de l¡ cláusula no era dudosa; la costumbre de Pa-

1 Zroharla, eilicióu ile M¡¡r6 ¡r Ye4ó, t. IY, plg. 185, ootr.
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rls tenfa de ella una disposición expresa (arü.93); re referla

eepecialmente al dinero dado por los ascenrliontes para ser

empleado en la compra de unlr hererlacl; pero eu la práctica
¡ólo se considerabs este c&B() como urr ejemplo, y oe apli-
caba el principio á tocl¿s las cláusular de empl"o, yB §ea que

fueeen agregadaa á un¿ donación, ya que fi¡e¡en estipula-
dao por los eppoaos. B"jo el imperio tlel Có,ligo Civil so h¿
pretendido que Ia cláu¡r¡la de em¡rleo no implica realizsción,
euando menos en el caso en qus el empleo no está hecho.

La Corte de Nimee ha rechazailo esüa mala interpretación
de la ley; (t) el art. 1,387 basta pnra condenarla. Los es-

posoe pueden hacer las convencir¡nes que jnzguen conve-
nientes; ¿qué imports que no las prevea el Código? A loa

tribunales tocará interpretarlan según la voluntad tle laa

partee contratantes; y la cosiumbre «le Parls habla muy bien

inüerpretado la intención cle los esporos que estipul¿n el eo-
pleo de cierta suma en imueblen; los inmueblea posoldospor

los enposos cuando su mstrimonio, les quedan propios, y el

ilerecho al inmueble adquirido eomo empleo retrotrae al con'
trato de matrimonio; Ia intención de las partes ilebió ser el

de que fuera propio. El Cádigo consagra implícitamente eE-

üa opinión, que es la tradicional, tliciendo que los esposos

pueden exch¡ir de la comunidad eu mobiliar en todo ó en

parte, sin sujettr l¿ realización á términos Bacramentalen; y

la eláunula de empleo, tal como se introdujo en el u§o, re&-

tiza una parte del mobiliar, la que está destinatla á ser em-
pleacla en la adquisicióu de inmuebles- Poeo importa que el

empleo no esté hecho, no por esto deja cle exiatir la inten-
ción áe realizar, y le voluntad de las partes es su [ey; en e§-

te caeo Ia ¡uma es Ia qr¡s estará reolizada. La costumbre

de Paris lo decidía así, y en e§to Slo conf rmaba la volun-

1 ñime¡. 19 de Dioieob¡o de 1830 (Dalloz, en la polrbra Controto th motri'
¡oa¡do' nrlm' 2711)' 

r. do o. rouo x¡r'-BP
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250 cON t.EATo D§ uA,IBIuoNIo.

tad de lar ¡rarter (:or,tlat&ntos. No hay para qué dietinguir
si la cl,iusnl¿ estii e.Ciprrlatl¿ en provecho del rnarid<¡ óde la
mujer; siettrl,, l¿ n¡i.t¡rtn [a voluntad de realizar, el efecto de-
bo ser i.tér¡ric,r. S: ollj,¡;¡ r¡üe el rnarido ecüaba libre de ha-
cer ol enr¡,leo y.lue rlul.r hizo. ¡Y qué importa! Todo cuan.
to reeult¿ es qu1 ,-n lr¡g¿r tle un inrnueble propio tendrá di-
nero pro¡,i,,. (t)

222 ¿El empleo "stipularlo en partes está sometido á tas
coudicioner que prescriben para el reemplazo los arts. 1,434
y I,435? Así so adnrite, (2) pero esto nos parece ser muy tlu.
dr¡eo. El ernpleo del cli¡¡cro no es un reomplazo, tal como lo
define la ley, pues el rlinero no procedo de l¿ veota de un
inmueble, y el reemplazo descanr& en r¡na ficción, y las con.
diciones que e.stabteco la lcy pare que la ficción exista no
pueden ser extendidas así cornr¡ la misma 6cción. Eeto de-
ci«la nuestra opinión. Sería sin tluda úüil cornprobar el eu-
pleo y evit¡r todo frautle por parre deI marido y tocla sorpre-
ca en perjrricio tle la mujnr, p-rr() on el sile¡rcio de l¿ ley las
partes so¡r las que detren cuidar pur eí de sus intereses esti-
pulando las condicior¡es del enrpleo.

223. ¿Tiene efecto para con los üorceros la cláu-"ul¿ tle eur-
pleo? Trangl¿fl¿¡1os á lo que fué «licho a(:erc& tle este purrto
en el ca¡rítalo De la Comunidad Leqal, t. XX[, rrúrnn. 387 y
riguienüea.

§ II.-Dr LA cLAusuLA DE Aponr¡1.

224.Í:tay r.los cláusulas de aporte: prirnero, aquella por la
cual los psposoe convienen en poner en la conrunidad deter.-
min¿dos «rbjetoa muebles. Et Cótligo no trata especialmeu-
te de ella, la menciona incidentalnrer¡te en el ¿rt. 1,511.
Despuée, l¡ cláusula definida por el art. I,500, 2. o inciso.

1 {g!ry y Blo, t. Y, p4s. 465 y notr 10, pfo. 623. Rodibre y Pont, t, If
g{9.662, núm. 1294, que refutaa lr opioién oont¡¡rir de B¡ttur. -

- 2_^Durjntó-o, r. XY. pÁg. 62, oúm. 36, Aubry y Rau, r. Y, pÁg. 466. pÁra.r
fo 623. Troplong, t. II, p{g. L22, nrlm. 1960 

- -
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DE LA§ CLAI'§ULA§ DE BIIALIZ CION 26I

Núm. 1. Adusula de apofie d¿ tleternitndos obietoe '

226.Fl|art. 1,511 prevee enta clttu"ula e¡r eston termino¡:
..Cu¿ndo los esposos aportan {, l¿ ,.orr¡uni,lrd cierta ¡uma

ó cierto cuerpo.,, Potbier «la como eiern ¡rlo de aporie á la eo'

muniilarl la de cierta sum&. La limincitin que haeo el espo'

¡o ile su aporte á dicha sr¡ma encierra tllla realiz¡ción tácita

del exceilente cle sue bienee mueblos. Si e[ parlre dice que

da al futuro esposo una dote rle 30,000 frattcos v qrreel con-
trato estipule que eólo entrarán 10,000 fir*neo§ en l¿ comu-

nidad, eunque no está dicho r¡ue el exce¡lente rle la doüe le

;erá propio ente exeedente está como si fuera tácitomento

exclui<lo dc la eomunidad, er¡rno ei hubiera sirlo expreea-

mento estipulado propio, pues rlecir quo rle tttla auma de

.30,000 francos enirarán 10,000 s¡ l¡ eomunidad ea ilecir
que lo demás no entrará en ella z Qui d,ícit de uno, negat d,e

qlt€ro. (t) Lo mismo sucorlería si l¿ cláurula realizaraobie-

tos muebles corporalee ó nr¡ corporales; tales eomo la bit¡lio-
tec¿ del maritlo, lar jrlyas de la muier, Auoque la cláueule

;ea la misma loe efectos difiercn en lo que toca á la propie-

dad «le los objetos realizados, reg{rn que estos objetoe eon ó

no consumibles. El dinero realizado se hace propiedatl de la

comunirlad, puo$t() quo ésta tiene el goce; los efectos mue-

bles que no se contumen por el ueo quetlan excluidos de la

eomunidad; el esposo lo vuelve á tomar en naturaleza á' tl-
Lulo de propietari«r, mientras que e§ sencillamente acreedor

de la eomunida.l cuando recoge una 8um8 ile ilinoro. (2)

226. Pothier supono que el excetlente del mobiliar no

realizado p«rr la cláusula de nporte ea el excedente del mo-

biliar presente; de nranera qlte, gegún é1, el nrobiliar futurt¡

enraria etr la t:t¡ntunidatl. Ya hemos dicho que, en Bue§tro

concepto, este es un asunto de intención; es decir, que la eo-

1 Pothier, f)ebC"mt¡iilod. n{lm. 317.
2 Aubry y B,ru, t. Ii, PÁg. 484, Pfo, 62?.
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252 coN,rBA,[() D& ItfarBruoNlo

lución no es ab¡oluüa. Err la eláunula de aporte que exami-
namo§, la del art. 1,511, hav rrrra razón perentoria parade-
cidirlo aol: en que I* ley no ñe ocr¡pa de esta cláueula, ex-
cepüo para declarar gue "l aporte no carg¿ con lag doudas
anteriores al urntrimonio; esto no prejuzga notla en cuan0o
al mobiliar futr¡ro. Se puerle ohjetar que, según el arcleu-
lo 1,528, lar reglas de Ia comunidad legal son aplieablea á
la cláusula de aporte, y que cegún estas reglag el mobiliar
futuro entra en l¿ comunidad. sí, siempre gue no haya de-
rogación implícita á la comunirlad legal; y la demgación im-
plícita es un& cueeüión de intención quo oljuezdec¡ileaegrln
las cláusulas del contrato. (l)

227. ¿Caá,Les el efecto de la cláusula de aporte en cuanto al
pasivo? L¿ cuestión está en saber si los esposos que aportan
uu& Buma ó cierto cuerpo están por eeto como si excluye-
ron de la comr¡nidacl las deudas anüeriores ¿l maürimonio
aunque nada esüipulen en cu¿nto á las deuda¡. En ol dere-
cho antiguo la cuestión estaba controvertida. Como l«¡s es-
posos nada diceo de las deudas, se puede sostener que que-
dan, á es0e respecto, bajo el imperio del rlerecho comúrr, ol
q.ue hace entrar eu la comurridatl. las deurlas mobiliares
anteriores al matrimoni<¡. Esta era la opinión de Le-
brún.

Pothier la critica con una vehemoncia {lue no le eq habi-
tual. Dice muy bien, que debe verse por qué las costurnbres
esrgan á Ia cornunidad con l¿s deudas muebles de cada es-
poso y anteriores al mairimonio; es porque hacen entrar en
ell¿ la universalitlad de sus bienes muebles, de los que, se-
grin el derecho común, las deudas son uu cargo. Y l¿ cláu-
sul¿ de aporte sólohace entrar e¡r la comunidarl cierüos efec.
tos muebles, y las deudas nunca estdn á crirgo de los bienes
particulares: los esposos conservan la universalidad de eu
mobiliar, deben por eato mismo eeüar obligados á sus deudas

I Roililre y Pout, t, fI, pÁg. 6G4, núm. l3l2.
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DE LA§ CLAU§ULAS DE EEAI.IZAOTO¡Í 263

anteriores. (l) Fsta es la aplieaci,'.n ,lel principio tle que el
pasivo sigue al activo.

¿Los autores tlel Código han adoptado la opinión de

Pnthier? Segírn cl art. 1,511 el aporte tle una suma ó de
cierto cuerpo implica la cr¡nveneitf n tácita de gue no eetá gra-
va«lo por las deurlas anterir¡rps al matrimo¡io. Tal eE segu-

rame¡rte Ia intención de las partes contratanter. El espoao

que promete aportar 10,000 franeos, Bea en diaero ó en d.e-

termin¿don efectoc mueble., tiene 41000 francos de deudas;
ei estas deudas c¿en en la comunidad, le queclarán 6,000
francor, lo que e¡rtá en oposicirln con la cláurula de que ofre-
cfr aportar 10,000. El ari. 1,511 concluye de esto que debe

pagar el esposo deutlor aI t¡tro cónyuge üodas las deudas que
<lisminuyen el aporte ofrecido; es decir, que la con¡unidad
puede bacerse indemnizar si pagó una de esas tleudag anüe-

anteriores al maürimonio y pertenecientes al esposo que ofre-
r:ió el aporte. (2)

El Código zanja la dificulüail entre loa esposos en lo quo
se refiere á las deudas. Pero no habla de los acreedores; la
separación de deudas que resulta entre los esposos para con
la cláusula de aporte ¿tiene también efecto con los acreedo-
res? ¿ó tienen éstos acción contra la comunidad á reserva de
que énta ejerua, un reeur.eo eontrs el espoao deuilor que tlebe
§oportar la «leucla? Volveremos á esta cuestióo al tratar de
la clá,usula de separación de rleu«las.

228- ¿El esposo que ofrecióaportar á lacomunidad cier-
ta firma ó cierto cuerpo e¡ deudor y garante de ello? Que
el esposo aea <leu«lor esto no es «lutloso; tal es el seuti¿lo na-
tural de Ia cláusula. En efecto, prometer es obligarse; el er-
poso gue promete an'aporte contrae, pues, un& obligación
hacia la comunidad, es deudor personal. Este es el derecho
común en m¿teria de sociedad: segrln el art, 1,845, ,cad¿

1 Puthibr, D¿ lo Comwidad, nrlm. 362.
2 Coh¡et de §anterra, L Yf, pág. 391, ¡rfm. 177 üir L
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254 CoNTEATo DE llratBluoNro

socio es deutlor hacia Ia societlad por üodo cuanür¡ hrr, ofreci-
do aportarle.l La ley agrega: uCuantlo el aporic crx¡Biste
en cierto efecto y la socieilatl no l«r recibe, el as,tciado
es garante de la cosa hacia la sociedacl como un ver¡dedor
lo es para con su comprador. r, Esta tlisposieión recibe su
aplicación á le cláusula de aporte. Poühier lo clice, I' rla ra-
zón de la rliferencin que existe á este respecto entre la eo-
munitlad legal y l¿ comuni<lad eonvencir¡nal. Los esposov
no Bon garantes por lor aportes que bacen bajo el régimen
de la comunidatl legal, porrluet nr¡ cor¡traerr uingirn:r ubliga-
ción bacia la comuniilad; ponen eu clla Lx efectos nruebler,
que tienen, en tanto que son suyos; no ¡rinndo der¡rlores rl¡r
pueclen ser garantes. Al cr-¡ntrario, ofreciondo ét lportar
cierts tuma, el esposo por)e su mohiliar en lrr conrunirlad.
en pago de l¡ deucla; y aquel que da ur¡a co§a en pego e!.

como si fuera veude«lor, y corno tal debe garantla. Que *i
el esposo ofrece cierto cuerpo se obliga á transferir la pr«»-

piedad á la cornunidad ,v, por consiguieute, debe garantla
de evicción. (l)

Núm. 2. Cld,usulu de aporte del art, 1,500.

L Definicitn y caracteres.

229. El art. 1,500, eegurrrlo inciso, tlice: uCuando loees.
poaos estipulan gue ponrlrán mueble¡ en la comunidad, har-
t¡ concurrencia de tleterminada Bum&, por esto misn¡o estJt¡:
como ¡i se regervaran lo excedente. * Esto es Io que se Il¿-
m& 18 cláusula cle aporte. &t¿ difiere tie Ia que acabamo*
de tratar en que no tiene porobjeto un cierto cuprpr): loe es-
po§os ponen eu mobiliar en la cornunidad hosta «¡ncurren-
cir de cierta.euma, ó de un valordeüerminado,mientrasque.
en virtud tle la cláusula de aporte del ari. 1,511 ponen un

I Pothier, DelaComunidod, núm.302. Aubry y ll,eu, ü.y, púgr 466 y ri.
goieotet, pfo. 623.
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ciert,r r.rr.r!r() en lr c«xnuniilorl. Diremos ruás atlel¿nte «:tt,rl

es l,t r: i,¡..{ecue,r(:i¿t ql¡o resulta de es[a «liferencia' El objero

de l¡* ,¡ ,*,'l{r¡rttlrrs rle aporter es el misrno; es el objeüo de

todr ,'l r,iruLl ,l¿ r¿irlizat:i'i¡¡. Cuart<to la lbrtuna de los espo'

sos nrr,'. igual,l,t ctt,tlu:'itlarl legnl tiene por efecto ¿venta-

jar ¿t ¿'l,ui rle 1,, r r:órt.[ü§es rlue nnila pone en la eomunidad

ó q,,., ¡rr)r)rta i't'ttiretrler t:uytt propiedal conservS; e§ uItS

deri§,, r,lad que I¿stirn¿ el interég de las fatllilias hacientlo

p^.*. lrieues de unr al patrirnonio tle l¿ oüra' Ifay tam'

fiéu ,1,'.igoalcl¿rl ct¡ando lae fortun¿s rnuet¡les eon desigua'

lea. Laq cláusul,tr tle aporte dan á cada esposo,un metlio de

igualrr las puestas ,le caüa uno. No rcsultr de esto que Ie

cfáusula de ap'rrbe deba eer rccíprocrr; el art' 1,500 supor¡s

l¿ r.cipror:iüah, pero la ley no entientle h¿eer tle ella urrs

condición; esto serla contrario á la litl¿rtatl «le que gozrn

los erposos para bacer las estipulaciones que gusten' 
.I{no

clo l.,s 
"rporo, 

puerle, pue§' pooer su mobiliar en comunitlatl

hastrr, eoncurrencia de cierta sum&' y el otro prtede Poner en

ell¿ to,lo xu nlt¡triliar ó reeervárselo propio; á las partes «'r'n'

ir&tarrtes toca arreglar sue intereses como lo juzguen apro-

pósito. La tlesigu"t¿"d aparente de-las partes puede ser

lon,1,"nr^ila por-la iurlu,stria de aquel quo nada po-tte en la

nocierl¿rl ó que PUne e¡¡ ella uu vllor mettor que la puesta

de n,r s«rcio. (l)
2;t{). ¿En q oi tOr.,int¡s debe e.rtipularse la clri usula de apor'

tss? E[ art. 1,500 rla una fi5rrnula, pero que no tiene nada

de s.¡cr¿menüal. sin ducla lor ¡lotarir¡s hantn bien eu eer-

virse de las expresiones de la ley. Las partes contraüantes

sorr las que fijan 8u§ conveucio¡res y lo pueden hacer en l¡
forma rlue gusten escoger; et iuez las inierpre0ará' La Cor-

te de Casaciór, h" consagrado e'te priucipio en 'un caso en el

eual la mujer habta declaraclo aportar todo su mobiliar' y

I flurantóa, t, XY, p6g. 63, núo' 34' Eodidre y Poot' t' II' póg' 566' ntl'

me¡o 1316.
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256 ooIcrBATo Dr¡ ir^TBr¡(u¡rrlo

ente ¿valúo era con mucho inferior á su vertl¿rlero valor; por
ou parte, el marido habrá. aportado una suma igual á esta
valuación. La corte «r,e caen, teniendo un 

"o"ori 
l¡ ioten-

"i9" -d: Iao parres eonrratanües, m4s quo la mala redac-
ción del contrato, decidió que conte.fa ia cláusura do apor-
üe definida por el art. 1,500. En er recur§o ir,tervioo 

-un¿

aentenci¿ de denegada; la ley no prescribe ¡érmiuos sacr&_
mentales, los jueces del hecho tienen el po«ler eoboraoo de
interpretar las convencionerr matrimoniajes; en el caeo pu-
dieron, pues, decidir, oegrln las circunstancias do la causa,
que el avaltlo del mobili¿r implicaba la reserva de k¡ exce-
dente. (l)

231. La cláuaula de aporre der arr. 1,50r implic¿ reari-
zación tácita. Esto resulta tlel art. 1,500 que define la*
cláusulag de realización; la ley comienzs p(¡r ia realización
que abarca todo el m<¡biliar presente y futuro; derpués ha-
bla de la realización tácita que implica reser.ud, ó exclusión
del excedente del valor del mobiliar sobre el val.¡r que el
esposo ofreció poner en la comuni,lad. El art. 1,500 pur.."
asimilar ambas cláusulas. Hay, oin embargo, una diferencio
importanüe en lo quo se refiere á la pr,rpieilad dcl rn<¡bili¿r
realizado. cu¿nd.o los enposos eacluyen de la comunid¿d su
mobiliar presente y futuro, dicho mobili¿r re¿lizado no eD-
tra en el activo de l¿ comunidad, quoda propio de los espo-
Eos, asl como ous inmuebles (arts. 20g y 209). tJuando, al
contrario, los esposoe eutipulan que ponen ru mobiliar en
la cornunidad hast¿ concurrencia de uoa eums ó valor de-
terminado, su mobili¿r entra en e[ aeüivo de la comunidad,
como entr¿ eu ella bajo el régirnen de la comuaitiad legal;
loo osposos eólo se re.ervan el excedente, este excedente-les
da un crédito contra la cr¡munidad. El art. r,508 ro dice

I Dooegadr, 6 de Dicieobre de lg42(n¡[oz, en te parabre co¡t¡oroúmotri-

§|ffii,fi 272t)' ooaeárere cren, rd au uá- a.'is4t). if;ti;;;il; ;;
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terminautemento: ,¡Cada osposo tiene el derecho de recoger

pr prelacíóra, ouando la disolución ite l¿ comunidad, el rta'
lor delo que el mobiliar q:ue aportó cuando el maürimonio,
ó que le venció d.espués, excede eu puoata en la comuniclad.u
Lw palabras recoget" por prel,aci,ón dc que se sirve Ia ley in-
dican una compensacióo, una indemniz¿cién. Es verdad que

Ia ley también califica de prelaci,ó,n la d,evolución que ejer'
oen los esposos de sus propior que exisüen en naüsraloza (ar-
tleulo 1,4?0); pero ol art. 1,503 no babla de la prelrciónde
los bianes, dice que los esposos recogon v$ od,lor, B¡üo e¡

decisivo, pur$ esto prueba que la comunidacl se ha vuelto
propietaria y quo el eep rso ejerce un simple crétlito. (f )

La difern¡¡ci¿ enüre la renlización expresa y la realización
tácita se explica por la vt¡luntad t1e las parües contratani€¡.
Por la primera los esposoe encluyen su mobíliar ile la aott¿u-

níd,ad;es expresar endrgicamente la voluuü¡d de que el mobi-
liar erchddo les queila propio. P.¡r la segunda cláuaula loe

esposos ponen su mobiliar en la comunidad,; luego lo haceo

entrar en ella. A ello¡ toca consuliar suR intereses, pueden
realizar su rnr¡biliar estipulándolo propitl, ó puedon re¡lizar
parte de él poniéndolo en comunidad; cuando h¿n declarr-
do lo que quieren, su voluutad es la ley.

232. Este carácter de la cláusula de aporüe, definida pot
el art. 1,500, la distingue también cle la Cláusula de apor&e

ilel art. 1,511; esto no es dudoso cuandolosesposor aportan

á la comunidad un cierto cuerpo; gó1o esie cuerPo enüro en

ella; luego la universalidad de su mobili¿r no eutr¿ on ella,
gueda propio de los esposos. Esta interpret¿ción de la cláu-
sula eetá conft¡rme cou la voluntad de lae parües coutraüan-

tee; excluye,¡ su mobiliar por esüo sólo: que hacen entrar en

la comunid.ad ¡¡ólo á ua cierto cuerpo.

¿Pasa lo mismo cuando los esposot aportan á la comuni:

I Boilié¡e y pont, t. rr, póg. 6§6, orlo. ,rrr. 
*. de o. rouo xxrrr_B3
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dad, cierta suma? El art. 1,511 parece confundir e[ aporte
de una sumd y el aporte de cierto cuerpo. Pero el arü. 1,511
no define esta cláueula de eporte, habla cle ella inciclen-
talmente para deüerminar el efecto que procluce en cuanto al
pasivo. La cuestión queda, puen, entera. Y hay una difereu.
cia eseucial entre el aporte de cierta sumd, y el aporte ile
cierto cueryto. El cuerpo hace parte del mobiliar; poniéndolo
en l¿ comunidad, el eeposo encluye virtualmente los demás
efectos considerados como cuerpo§; éstos le quedan propios.
No sucede lo mismo con cierta suma; un& suma no es uu
cuerpo determin¿do, aólo eignifica que el monto de la sum¿
se determina; el aporte eB, pues, el de un valor; y la prome-
sa de un valor es una deuda que el espoao paga poniendo su

mobiliar en la c«¡munidacl hasta concurrencia del valor ofre-
cido. Luego la promesa de aporte de una suma so confunde,
en lo que so refiere á la propiedad, con l¿ cláusul¿ clel artí-
culo 1,500, por el cual el esposo pon€ su mobiliar en la co-
munidad hasta concurrencia de una suma determioada; la
comunidad se hace propietaria del mobiliar dado en pa-
go tlel aporte y el enposo es acreedor del valor.

233. ¿La cláusula do aporte implica separación de deu-
das? La que clefine el art. 1,500 no arraetra la separación de

cleuilas. La razón está en que el mobiliar de los esposoE en.
tra en el acüivo de l¿ comunidad, luego las deudas mobili¿-
res deben también entrar en el pasivo. Esta es Ia aplicación
del prineipio de que el pasivo sigue al activo. I)e esto re.
eulüa que los acreedoros tienen ¿cción contra Ia comuuidail.

¿Tendrá ésta una recornpensa contra el espneoderrdor?Tro-
plong lo clice: esto es un error. La comunidad debe sopor-
tar las deudas, puesto que toma Ia universalidatl del mobi-
liar, clel que Ias cleudas son un cargo. Lo que ha equivocailo
á Troplong es que el aporte rle los esposos clebe estar fran-
co de tod¿ deud¡. Se eupone que el esposo ha ofrecido po-
ner su mobiliar en la comunidad hasta concurnenci¿ de
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10,000 francos y que el mobiliar aportailo por él vale

l0,000francos; debenquitarse tle él tleutlas anteriores; si és'
tas llegan á 4,000 fraucos, el esposo aportó roalmente sólo

6,000 lr¿ncos. (1) Yolveremos á hablar de esta d,ed,ucción

de las deuclae; nada tiene de común con la septaración de lae

miarnas. No puede haber separación ds las deudas en vir-
tuil de uua cláusula que deja al activo de l¿ comunidad ba-
jo el imperio del derecho común, excepto el aporte que se ha-
ce despuér .le deducción ile lss deudaa.

Hay, puee, una gran diferencia, en cuanto al paaivo, entre
la realización expresa .y Ia re¿lización tácita. La primera
implicala separación de deudae (núma. Zl4-2L6);la reali-
zacíón tácita del art. 1,500 no arr¿stra la eeparación de
deud¿s. Esta diferencia se explica fá¡ilmente; es la cotrse-

cuencia rlel principio de que el pasivo eigue al activo; la reali-
tacíó¡ exprosa excluyé el mobiliar y lo hace propio; sieudo
propio el activo mueble, lo mismo debo eer el pasivo;
la realización tácit¿ del art. 1,500 bace entrar el mobiliar
en e[ ¡ctivo de la comunidad; por lo tanto, el pasivo debe
igualmeote entrar en ella.

Decimos la clóueula d,e realiznción d,el art. 11500. ¿La
cláusula de aporte del art. I,511 debe asimilarse, en cuauto
ó l¿s deudas, á la realización expresa ó á la realización tá-
cita? Hay que distinguir, como aeabamoe cle hacerlo por el
¿ctivo (núm. 232), entre el aporte de una sum& y el oporto
de cierto cuerpo. El aporte de uua Éum& se confunde con la
cláusul¿ clel art. 1,500 y produce los miemos efectos. En
cu¿nüo al aporte de cierto cuerpo arrastra la exclusióa del
mobiliar activo, tanüo como la realización erpresa; debe,
pues, tener por efecto hacer las deudas propias de los espo-

sos, asi como el mobiliar los queda propio; lo uno es ls cou-
gecuencia de lo otro.

1 Aubry y Rau, t. Y, pÁg. 46?, nota 17, pfo. ó23. Rorlibre y Pont, t. Ii, p4-
gior 677¡ orln. 1337. CoopÁrere Troploog, t. II, póg 147, númr. 20a8 y 20ó0.
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234. El arü. 1,501 dice: ,rEsta cláugula hace al esposo
tleuclor h¿cia la comunidad de la suma que ofreció poner
en ella y lo obliga á justificar esüe aporte.l Cua¡do la ley
dice que el espoeo eR deudor, esüo signifiea que es deudor
ilimitado, como üotlos aquellos que contraen una obligación;
ee decir, que si el mobiliar que pone sn la comunitlad no
tuvier¿ el valor h¿sta concurrencia del que lo puso en la
comunidad, sería deudor del excedente. Eeta ee la apli-
c¿ción del clerecho común. Todo cleudor esüá obligatlo á üo-

da deuda que h& coutraldo. Si da en pago efecios muebles
ó inmuebles no se libera sino hagta concurrencic del vslor
<le estos bieneo; quecla tleudor por.lo excedente.

El art. 1,501 agrega que el €sposo eetá obligado á justi-
ficar su aporte; es decir, á probar que pagó au deuda. Este
es también el derecho común. Diremos más atlelante cómo
se bace esta juctificación. Al mismo tiempo que e[ esposo
prueba el valor del mobiliar gue ha pueeto en Is comuni-
dad, para justificar el pago rle 1o que debe, prueba el crédi-
to que tiene contra la comuniclad por Ia parte del mobiliar
que he realiz¿do. Si el esposo ha ofrecido aporüar su mobi-
liar en la comunidad hasta concurrencia tle 10,000 fraucos
y prueba gue éste vale 15,000, habrá justificado á la
vez el pago d.e su aporte y el crédito tle 5,000 francos que
tiene coutr¿ la comunid¿d.

La ley no dice que el eaposo es garante en caso de evic.
ción. Esto es de d.erecho, como lo hemos dicho al tratar de
la cláueula del arü. 1,511 (núm. 228). Si la ley no habla de
e¡to es porque la evicción es rBra ea materia de efectos mue-
bles corporalee, por razón del principio de que respecto á

mueble¡ la posesión vale tltulo. Este principio no ae aplica á
loa créditos que han tomatlo tan gran importancia en nue§-
tros dlas bajo el nombre rle accionbs y obligaciones, renüas del
Estado, derechos en sociedades comerciales é indusüriales.
Para essos v¿lores la garantla recibe su aplicación.
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II. Efectos d,e l« cld,usula.

7. En cuanto d los derechos de la comunidad,.

235. El mobiliar de los esposos entra en la comunidad
(núur. 231). De esto resulta que el marido puerle enajenar;
como jefe de Ia comunidad, el mobiliar de la mujer gue h8 es-

tipulado la cláusula de aporte del art. 1,500. Puede ilispo-
nor de él á tftulo gratuito, aegúnelderecho co¡núnd,elartlculo
11422. Esto ea verdad para üodoel mobiliar, aun par& aquel
que la cláusula de aporte ha reservado a[ eeposo, pues esta
cláueula solo le d¿ un derecho al valor, lo que no inrpide
quo üodo el mobiliar entre en la comunidarl y que el marido
disponga eomo señor y tlueño de t«ldo cuanto entró en ella.

¿Sucede lo mismo en la cláusula cle aporte del art. 1,511?
Hay que distinguir. Sl, cuando es una suma que la mujer
ofrece poner en la comunidaclr pues est¿ cláusula se con-
funde con la rlel art. 1,500; todo el mobiliar e¡¡tra en comu-
r¡idatl X, por consiguiente, el marido prrede disponer de él
(nrtm. 232). Nó, cuando es cierto cuerpo lo que la mujer
pone en la comunidad; el m¿rido no podrá diap«rrrer más que
de este efeeto mueble; la universalidarl del mobili¿r est¿i

excluida de l¿ comuni<lad; luego el marido no puede dispo-
ner de é1, asi coruo tampoco de los d.emás propios de Ia mu-
jer. Se entiende que el marido puede enajenar los objetos
muebles que le pertenecen, ain distinguir si enüran en l¡
comunidad; aiempre es propietario do ellos.

236. Del principio de que el mobiliar de los espoaos entra
en l¿ comunidail, bajo la cláusula de aporte del art 1,500,
resulta que el mobiliar de la mujer se hace la prencla de los
acreealores de la comunidacl, sin distinguir entre la parte rea-
lizada y Ia no realizads. La mujer no puede pedir la dis-
traceión del mobiliar embargado por los acredores, por la
raz.ón de que este mobiliare¡tróeu la comuniclad por su parte
y que se ha reservado una porción, pues esta reserva no le
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262 coNTBAro DE MATErMoIsro.

rla tlerecho sino al valor del exceclente (art. 1,503); ee de-
cir, á un crétlito contra Ia comunidarl, que ejercerlcuando
la disolución por vía de prelación. Durante l¿ comuniilad
Ia mujer no tiene ningún tlerecho.

Lo mismo sucedería bajo la cláusula del art. 1,511, si tie.
ne por objeto una sum&, puesto que esta cláusula es idénti-
ct á,la tlel art. 11500. Pero si el esposo ha ofrecido r¡n cier-
to cuerpo, todo su mobiliar le querla propio; por consiguien-
te, le mujer puecle oponerse al embargo de su mobiliar, siem-
pre que conste por inventario ó por un e¡tadoen buenafor-
ma. Transl¿damos á lo quc ha sido dieho en la eección tle l¿
comunidad tle gananciales. (núnr, 210)

237. Haciénrlose la comrrnidail propiecaria del mobiliar
de los esposos, este m<¡biliar está á sus riergos; perece y se

ileterior¿ para ella, y si aumenta de valor lo aprovecha.
En ¿mbas hipótesis es deudora tlel v¿lor que los esposos §e

han reservado, aunqr¡e el mr¡biliar por él aportndo hubiera
perecido ó fuese insuficiente, y aunque hubiera aumentado
considerablemente de precio. Debe tlecirse otro tanüo de la
cláusula cle aporte <lel arü. 1,511 cuando el ospost¡ ha ofre-
cido el aporte de una suma. §i aportó cierto cuerpo es ¡)ro-
pietario de su nrobiliar, c«rn la consecugncia de los riesgoo
que de ésto proceda.

23ti. Hay uua última consecuenei¿ del principio. La cláu-
sula de aporüe es ur1& realización entre los erposos en ambos
casos previstos por los arüs.1,500 y 1,511. EI esposo tiene,
puee, derecho á la porción de su mobiliar que ae ha reserva-
do. ¿En 9rré consiste este clerecho? Cuando el osposo apor-
tó un cierto cuerpo, la cláusula tieoe los mismos efectos, en

lo que se refiere á Ia propietlad, que Ia ¡ealizacién expresa
(nrlm. 232); de esto resulüa que el esposo rocoge eu mobili¿r
en natur¿lezaen el estaclo en que se encuentra cuaudo la
disolución cle la comunidad (nrlm. 211). Si el esposo ha ofre-
cido aporüar una suma, la cláusula es idénüic¿ á l¿ del ar-
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tlculo 1,500; el art. 1,504 determina los derechosdel esposo

que estipuló la cláusula cle aporte; recoge por prelación, cuan'

tLo ta itinolución de la comunidad, el valor tle que este mo-
biliar aportado exeede su puetta en Ia comunidatl. El e§poso

Bo tiene, pues, derecbo sino al crétlito de eete excedente;

ejerceeu devolución por vía de prelación (urtm. 231).

Se pregunta si el esposc pudiera reclamar 
"n 

n¿¿¡¡¿lez&

el mobiliar que ha puesto en la comunidail hasttr concurren-

cia del monto de eus devolucionea, y si se le puecle obligar

á recogerlo cuando existe en naturaleza. LeL negativa ee ne-

gura. El esposo es acreeilor de una auma tle diuero y no

puede peclir otra cosa de lo que se le debe, asf como no le
ie puede ofrecer otra cosa en pago' Esto decide la cuestión.

Sin embargo, el derecbo común recibe una m,¡dificación.

El créilito del esposo es uns prelación, segrln el art. 11503,

y las prelaciones se ejercen en naüuraleza en la mas&, segtln

el art. L,47A; la mujer tiene la elección en los inmuebles, y
en la opinión eomún también la tiene en los ruuebles; lo que

le permite recoger su mobiliar' pero no lo recogerá á tí-
tulo <le propietaria; de clonde resulta que no puetle ejer-
eer Bu derecho tlo preferencia contra los acreedores. Podrfa,

al contrario, oponer su derecho á los acreedores, bajo lr
cláusula tlel art. 1,511, cusndo aporta uu cierto cuerpo á la

comunidacl, porque en este caeo siempre es propietaria cle

su mobiliar, y los acreedores no tienen en él ninguna 8c-

ción. (1)

2. Efecto de lu clú,usula cl,e aporte en cud.r¿to d los dereclws
del, esposo,

239. Según el art. t,500 el esposo que estipuló la cláu-
sula de aporte hasta concurrencia de cierüa suma está como

si ee reservara el ecced¿nte rle ou mobiliar. Lo mismo pasa

I Bodi§re y Pont, t, II, póg. 6?1, ¡rlm. 1326. Colmet do §rnterte, l. YIr
pág. 367, orto. 166 üis I.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



264 coNTBATo DE lfargrr[orro

si ofreció aportar una suma deterrninada;siendo idéniica es-
ta cláusula á la del arü. 1,500. Si la promesa de aporte
tiene por objeto un cierto cuerpo, la cláu,sula equivale á la
realización expresa; por consiguiente, el enposo rocoge totlo
su mc'bilia¡ en naturaleza I tÍtulo de propieüario, con ex-
cepción del cuerpo determinado que aportó á la comuniclad.
Decimos todo el mobiliar, luego el futuro y el presente. L*
intención de linritar el aporte al cuerpo que el esposo ofro-
ció poner en comunidad resulta de la mism¡ naturaleza de
l¡ cláusula. l'or derecho cornún el mobiliar prerente y fo-
turo entra en l¿ con¡unida<l. Cuando el esposo diee que po-
ne tal efecto nrrreble, exr:luye el aporte general para hacer
un aporte especial; el aporte e§, pues, limitativo por natu-
raleza. Sin embargo, (:omo ne trata de una cueetión de in-
tonción y la ley narla presume, debe tleciree que ls solución
se abandona á la apreciación d,el juez.

240. En la cláusula de aporte tlel art. 1,500 hay un tex-
to; la ley dice que el esposo está como si se reservara et
excodente, y el art. 1,503 aplica lo que debe entender.e por
esto: ,es el valor tle lo que el mobiliar que aportó t:uand,o el
matrimonio ó qu,e le uenció después, excede eu puesta en la co-
munidad.,, Erte es, pues, el excedente del mobiliar prolen-
te y futuro. ¿Cuál es la cláusula á la cual se aplica eeta dis-
posición? IIay controversia aceroa de este punto. T,a duda
procede de la redacción clel art. 1,500. Hé aquí el sentido
gramatical. E[ primer inciso del art. 1,500 dice que lose,!.
poso¡ puedeu excluir de su «rmunidarl üodo su mobiliar pre-
senüe v futuro. Después el segundo inci,so tlice: ¡,Cuando
eetipulan que p«rntlrár- muebles hasta concurrencia de una
§uma ó valor rleterminado, están como ¡i ge reservaran ¿/
eacedente.rr ¿A qué se refie.re la palabra m,uúl,es? Gramati-
calmente á la frase que precqrle; es decir, á la realización ex-
presa del mobiliar prwente y futuro; lo que supone que la
realizacidn tácita resulta de uua cláueula concebida asl: los
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esposos ponen au mobiliar presente yfuturo et l¿ comunidad

hasta concumencia de deter¡uitr¿da sumal están en este caso

oomo si se reserv&ran al excedente d,e su mobiliar Tnesente y

futuro; como Io clice el art. 1,503, el que e§ una consecuen'

ci¡ del arü. 1,500. (1)

Tal es la interpretación literal tle los arts. 1,500-1,503.
IIé aquí l¿ cousecuencia que resulta de ella. Iroa eaposos

doclaran aportar cierta suma; esta es la cláusula prevista

por el art. 1,511;ó ileclaran poner su mobilínr en la comu'

nidad basta concurrencia tle una suma determinail¿. Estas

cláusulas no eetán previstas por el texto de los art^§. 1,500-

1,503, lueg«r no se les puede aplicar el art. 1,503. Siempre

será ur¡a cláu.ula de realización tácita; pero queda Por ta'
ber ;i los espo,,os h¿n entenrlitlo Jecir <¡ue el eacedente d¿ su

m.obiliar presente y /u,turo estará realizado, ó si entenclieron

realizar el excedente de su mobilíarpresente,lo que harfa en'

tr¿r en l¿ conrunidad el mobiliar futuro. La cuestión está

c«¡ntr«rvertida. Hay autore$ que aplican á est¿ hipótesis la

disposición del ¿rt. 1,503 y deciden que el excedente del

¡nobiliar presmte y futuro quedará excluitlo de derecho eu

virtud de la ley, excepto derogación expresa escrit¿ en el
corrtrato. (2) Esto es, en nuestro concepto, sobrepasar la [ey;

la letr¿ del art. 1,500 está clara; hay que atenersel ella.
No sientlo la eláusula, tal eomo §e fiupone, la del art. 1,510,

hay que apartar el art. 1,503, puesto que esta disposiciónee

reflere á la cláusuladel art.1,500. Queda por saber cómo ee

interpretará. Se la debe resiringir al mobiliar presente, dicen

otros &uüores, porque clerogarrdo el derecho comtln clebe h-
terpretaree restrictivamente, Las reglas cle la comunidad

legál quedan aplicables Por esto sólo: que los esPosos nohi'
cieron excepción á ellas. Contestamo§ que la derogación

liloiiLl,T$'ilI'J.Hrtt'"'o'f iln."3;33:ir'"1?:?i"$rr'.Tn:'li?".
ro 36. Bodibre y Pont, t. II' 9rg. 6?6, nrlo' 

"'Í: U. D. To*o 
'¡'_14
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puede ser implícita; eata derogacidrn promueve una cuestión
de intención, la que no puede deci«lirse d.priorí;cualquiera
gue se¿ lo que la doctrina decida, la rlificultad debe necesa-
riamento obandonarse á la apreciación del juez; éete deci-
dirá, segrln los tórminos del contraüo y toáas l¿s circune-
tanciab de la causa, cuál ha aido la voluntad de lae partes
contratantes.

_ 24L, Para ejercer sus d,erolucionee, los esposos «lebeu pro-
b¿r la consistencia y el valor de eu mobiliar, sea preeeoie ó
futuro. Esta misma prueba implica üambién la justiÁcación rle
Io aportado de que son deudores. ¿Cómo se hace Ia prueba?
IIay que dietinguir. El mobiliar que vence á los Lsposos
durante el mat,rirnonio debe constar por un inventario, á
reserva de las modificaciones¡ que la ley trae á esia regla en
favor de la mujor. Translad¡mos á lo que fué dicho 

"""r""del art. L,504 en la sección de I¿ cornunidad do gananciales
(nrims. 183-186).

En cu¿nto al mobiliar presente, el art. 1,502 dice: ,,Lo
aportadp queda suficientemente justificad.o, en cuanto ol
marido, por la declaración en el cor¡ürato de matrimonio de
que su mobiliar tiene tal v¿lor. Está suficientenrenüe jusüi-
ficado para cou la mujer, por el recibo que el mariilo l. 

"o-trega á las personas que la han dotarlo.,, p¿ra entender es.
ta diaposición y las distincionee que hace, hay que recordar
cuál es el objeto de ella. Ya lo hemos indicado. El ¿r-
trculo 1,501 dice que cada esposo ee deuCor do la suma que
ofreció poner en la comunidad y obligado á justificar eate
rporte. ¿Cómo se hace la justificación? A esta cuestión es á
la que responde el arü. 1,502. En principio el deudor pn¡e-
ba quo satis§zo su obligación por un recibo del ¿cree<Ior.
Eo el caso I¿ comuoirlad es acreedora, y la comunidad no
es una persona civil; son los esposos los que constiüuyen la
comunidad y esta sociedad de naüuraleza partieular se con-
cenür¿ en el marido, quien sólo la representa y tiene el de.
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recho de hablar en nombre suyo. El marido puede dar re-
cibo á su mujer; esto es el derecho común; el acreedor re-
conoce qrre el deutlor ha pagado. ¿pero quién dará recibo
al marido? No es la mujer; no.tiene ninguna calidad para
hablar en nombre rle la comur¡idarl. En luanto al maiido
no puedo darse recibo á sf mismo. La Iey debió, puea, con-
l'r¡rmarse con Bu declaración. Est«¡ es cor¡trario á loa princi-
pios; oadie puede erearse un üítulo á sf mismo. pothier expli-
ca y justifica la anomalfa, diciendo que la mujer y la fami-
lia de Ia mujer pueden infornrarse, anter de lirmar el con-
tr8to, ai el marido tiene realmerie el mobiliar que declara
tener. (1)

242. I'r declaración del marido puede no esüar conforme
con la vercl¿d; ¿la mujer podrá ataear ls declaración? Ee
parte en e[ acta v en principio las partes contratanteo eB_
tán ligadas por ol escrito que firman, en este aeutido: que
no se admiten á probar por testigos contra lr¡ contenido en
el acta (art. 1,341). Esüa regla recibe excepción cuando hay
fraude. cuanrl<¡ el rnarido ha declarado f¿tsamonie cierto
valor, es decir, con el rlnico objeto de engañu á Ia mujer,
ésta ae aduirirá á probar por üeetigos l¿ fslsed,ad de la de-
elaración. si la mujer estuviera «le acuerdo con el marir{o
para hacer una declaración inexacüa, ya no podrla atacarla,
pero los hererleros reseryatarir¡s estarfan admitidos á com-
batirla, puesto que esto serfa una ventaja iutlirecta que la
mujer hiciera al marido, y puetlen eiempre pedir la ráduo-.
ción de la.s liberalidailes que exceden de kr clisponible. (2)

El recibo entregado por el marido á la mujer puede tam-
biéu eer falso. En este caso l,s herederos reservatarios del
marido tendrían el dereeho de at¿carlo. y si el recibo fue-
ra dado dur¿nte el matrimonio, cualluier heretlero podrla

1 P-o^thier, D.a l,a comunidad, orlo.__292. Rodibre y poot, t. U, pÁg. 66?, nú-
mero 1319. Colmet de sanrerre, t. yI, pdg. 865, oríor. tOli y tO'O},ifi. 

-' -'

. 2 Colmer de senrerre, t. yl,;pág. eé6, ñúo¡.'106 üis IIIi ñ. poitrier. ¿,
ta comunid.ad,, nrfo. 299. Orldaor, 29 de M¡rzo do 1865 (Datioz, tg56r Z,6á).
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268 coNtBATo DE ltarnr¡[oNro

coutestar el aeta como coaatituyentlo una liberalidatl irre-
vocable entre esposos; por consigúienie, en fraude á la ley

que quiere que trlda donación hecha durante el matrimonio

se¡ revocable (art. 1,096).
Pothier prevee una objeción que se puctiera hacer á esta

doctrina: el heredero que representa al difunto y que no

tiene más derecho¡ que lon de éste ¿puetle dar una prueba

que su autor no hubiera podi«lo dar? La corrtostacióu es

que este principio sufre excepción cuand'o el herecleros §e que'

ja de un fraude practica«lo en su perjuicio.
243. El art. 1,502 dice que el aporte está, sui,cimtemente

juetificatlo, en cuanto al marido, por una declaración; y que

esbl sufci.entententejustificaclo, eu cuantr¡ á la mujer, por el

recibo del marido. Esta es una expresión de que nunea 8e

vole la ley en materia de prueba; implica que la ley ee con'

forma 
"oo 

oo* prueba qu€ se hubiera po'lido considerar in-

suficiente, lo que es evidente en lo que se refrere á la d'ecla'

ración tlel marido. Rosulta que ésta no eB la única prueba

qne puedaadmitirse. Pothier, tl quien los autoros del Código

han seguiilo en esta maieria, dice r¡ue si lu cantiila«l de mo-

biliar que carla esposo tenía al casar§e no fné declarada en

ol contrato de matrimonio, la justific¿ción puerle hacerse por

motlio de otras pruebas. Tal sería, según é1, un estado he-

cho por los cónyuges aun después del matrinronio y de una

."oáru privada, si el estado coniiene el pormenor del mo-

biliar. Ño prescribiendo la ley nacla á este respecto, queda

uuo bajo elimperio tlel derecho común, f, Por consiguiinte,

on .r.rito formaclo por las partes hacfa pruetra entre ellas.

Pothier atlmite aún una acta no sospechosa hecha antes ó

poco después del matrimonio, en la que uno d'e los cónyuges

no hubiere sirlo parte. Tal fuera una acta «le partieión. serí¿

preciso par" eito que el acta fuera autéutica; las actaa priva'

áas nólo hacen fe cuanclo estón reeonrreidas, y no hacen nun'

ca fe de ¡u fecha. A fatta de est¿s pruebas, Pothier aclmite
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DE LA§ CLAU§ÜLA§ DE EEALIZACION 269

run la fama pública. (l) Bajo el irnperio del Cótligo erta
prueba no es admisible, puesto que es exorbitante del dere-
cho común y sólo puede adrnitirse cuaud,,la ley la auüoriza.

244. Se encuentra á ¡nenudo en lr¡s r:ontratos de rnatrimo-
t¡io un¿ cltiusula, ¡narc¿nd«¡ que el ¡narido que«la eucargatlo
del n¡obili¿r de la rnujer. ¿Prueba el aporre est¿ declara-
ción? Nó, seinterpreta en el sentido rle que el marido quetlará
encargado de los valorer rlerpuér de haberlos reeibido; en
efecto, la cláusuln no prueba que el nrarirlo haya recibido
estos valores; no es, ptres, un recibo, uerá preciso que cuan-
do se le entregueu los valores, el marirlo dé un recibo, pues
é.rte puede ser extendi,lo <lur¿lnte el rnatri¡uonio, y regular-
mente debe darse cuaurlo se enüroga la cosa. (2)

No debe r:onfundirse esta cláusula, que es rle puro es-
tilcr y no tiene ninguna foorut probirnte, con otra cláusul¿
que la docürir¡a y Ia jurisprudencia admiten r)1,rno pruoba
del aporte. Hé aquí los üérnri¡ros de la cláu¡ul¿, cuya vali-
dez ha sidr¡ recor¡ocida por la Corte de C¿sación. El padre
hace donación á su hija por un¿ suu¡a de 50,000 francos,
que ofrece pagarle, ó por ella á su futuro, el dia de la cele-
braci,jn del rnatrinronio, ¿nte el o6cial del estado civil, lo
que servirá de recibo y valtlrá d^e reconor:imiento en favr¡r de
la futura. Un año después del matrirnonio el marido fué
declarado en quiebra. La mujer fué colocada er¡ una orden
cbierüa en el precio de venta forzada de una casa pertene-
ciente al quebraclo, como acreerlora por la doüe de 50,000
frsncos, cuyo recibo resultaba en provecho suyo por la ce-
lebracirin del matri¡noni,. Irnos acreedoies i.scriptos en el
inmueble, contestaron l¿ coloc¿ción, fundándose en que el
pago iovocado no estab¿ suficientemente probatl,o, no cou§-
tando en ninguna acta con fecha cierta la entrega del dine.

1 Pothier, Dc la comtnidt4, ¡úm¡. 298 y 300, Cotmet rte Banterre, t. vf,
núm. 166. Aubry y Reu, t. V, pts. {69. nát¡ 26. ofo.628.

2 Durantón, t. XY, pag. ?4, ;úm. {6.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



970 COIITBAÍO DE MATEIIIOIfIO

ro, como Io erige el art. 563 del nuevo Cótligo de Co-
mercir¡. La colocación fué m¿nterridr por la Corte de Lyon,
y en el recurso por u¡ra se¡ttencia de denegada. El §eñor
d'Ubexi, consejero relttor, eatablece muy bien los princi-
pios. Corniellza por recortl¿r que los recibos no están sonle-

tidos á ningrtna forma e,*pecial, á tringunos términoe iaera-
mentales; cualquiera que Bea su redaccción, liberan al deu-

tlor desde el momento en que la voluntatl rlel acreetlor en

liberarlo tto er dudosa, y en el car,r esta voluntail porlia ser

contestadar pü€s el acta decia qrre el parlre quedarfa deuc¿r'

gaclo de la dote que «rfrecí,r, por el sr¡lr¡ hecho do la celebración
del rnatrimonio. Io que hay de particular en oste recibo es'

que el acreedor hace deprender la prueba de la liberrción del

cleudor de r¡na acta ul[erior, la celebr¿ción del m¿ürimonio,

acta que el acreedor queda libre, hasta el rlltimo momer¡to,

de cumplir ó rro cumplir. Pero ningutra l.y probibe al acre-

edor retlactar aei su recibo.

EI recurso, nostenido por un hábil abogatlo, P. Fabre,

después Procurador Gensral ds l¿ Qorte de Casación, reco-

uocla que la cláusula litigiosa habla tenido por efecto libe-
rar al suegro pars con su yerno ctesde r¡ue el matrimr¡nio

babía si,lo celebrado. Pero Ia liber¿ciónnr, prueba el pago,

y en materia «1e quiebra el pago real es lo que la ley exige

para que la rnujer del q uebrailo puerla ser colocada. L*
cláu¡ula litigiosa, decía Fabre, e§¡ un recibo anticipado que,

por sólo haber precediilo al pago, no puerle ser prueba tle

óete. Aquf está el¡erdadero nutlo de la dificultacl. No era

oxacto docir que la mujer hiciera result¿r la prueba del pa-

go de la única esiipulació¡r citada en su contrato de ma-

trimonio; el verdaclero recibo era el acta de celebración del

matrimonio; en cuanto á la «leclaración de1 contrato, no te'
nla otro objeto más que imprimir de antemano el hechr¡ del

matrimonio legalmente comproba'lo, el valor y la autoridad

de un recibo. Habiénilose celebr¿do el matrimonio, habla
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recibo. §iu cluila éstc no garautiza que haye habido pago

de la dote, pero lo ¡nismo pa§'e eon ctlalquier recibo; las ac-

t", po.a"n L*tar simuladas' En ests caso á lor acreedore¡r

toca ataca, eI recib,r Por,causa de si¡nulaci'iu y tle fraucle' y

eotn vfs les está eiempre abierta' (1)

3. De la i,mputací'ón acet'ca del aporte'

,45. El art. 1,503 dice que catla esposo recoge' cuando

la rlisolución de la comunitlacl, el valor de lo que excetlen

nua aportes á la puesta s¡¡ |¿ sonrunitla<l' Para que hayo lu'

g", * prelaoión e¡ nec*tatio que exirtt un excedente de loe

iportea sobre la Bums prometida' ¿ Cómo puede saber¡e ai

hay exceCente? Hay que buscar cuále¡ son las co§ss pue§-

tal en la comunid*á "n 
las cu¿les dehe ser imputada la su-

ma ofrecida; en otros tórminos, cuáles eon las c«rsas que la

comunidatl recibió en pago de l¿ cantidatl prornetida. EI

0ódigo no dies n¿tla áe la impuiació¡r acerca del aporto;

se lle-na el vacío por las reglas que Pothier estebleció y que

el legialatlor ha eancionado impllcitamente tornando del de'

,echi tradicional los principios que rigen la cláusula de

*porte. (2)

246. Lse cosas que se impuüan en la suma que el e§p-oeo

ha ofreciclo poner án la cn*unidacl ron desde luogo loa efec-

tos mueble, que el espo§o justi{ica haber tenidr¡ cuando ¡u

matrirnonio. Entos efáctos entran en la comuni«lad, la cual

loe recibe on pago de la suma ofrecida por el cónyuge' Yr Por

consigniente, éste se encuentra liberatlo por tttro tanio en su

ateud's. (B) Ss decluce del val<¡r tlel mobiliar presenüe el

monto de las deuttas del espo§o anteriores, al matrimonio, que

la comunidad ha pagado; ai el esposo ofrece diez mil fran'

*"'",?T;f,l?3"Íf, ,TxTi:ili.i,1'Uhl::'li?l3rá¿illl';"ü""i;,1'u:'r1:
io de 1846 (D¡[toi. 1862' 6, 106). Troplong. t' u' p88' rz7' oEÚ' rvor'
'-? Rndi§ti y Pont, t. II, peg. 673' ortr.¡' 132?'

3 Pothier,-& lo com*nidoil, ¡rlo' 28E'
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cos y si pone en la comuniclatl mr¡eblee por quince rnil gra-
v¿dos de diez mil franc.s de tleudas, sór,r p,,no rearmer¡tl u,
valor de cir¡co ulil frarrcos, puest. que la comunirlad gólo
aprovecha esta sunra. (l)

¿Debe tarnbién impurarse el mr¡biliar futuro en el aporte
ofrecido p,r el esposo? porhier tr¡rcidia gue esre .otiriu.
er¡traba en la e<¡¡¡runidacl según el derecho 

-c,rrnún. 
(2) El Ce

digo se apartó eu e;te punt«, de la dtrctrina t,.articionrí1, cu&n-
do me1o1 en lo que so refiere á Ia r:láusula prevista p«rr elart. 1,500, ¡ruesüo que segrln.el arü. 1,508 ei n¡obiliar que
::1." á los espr,,sos duranre el u¡atrin¡onio queda .u.pr"n-
dido en el euced'ent¿ que el esp,so ¡e reservó cuando da lrrás
de lo que ofrer:ió (.ú.r. za0). En cuao[o á las dea¡áe cráu-
aulas el juez es quien l¿s i¡rü,rrpretará. si en virtud de ra
cláusula el mr¡biliar fr¡tr¡ro estlr exoluidr¡ de Ia cr,munidad e¡¡
cusnto al excerlente, será impuüatlo cor¡ro el nrobiriar pre.§e¿¡-
te en la suma ofrecitla por el erposo. Si, al crrrtrari,, el m«r-
biliar futuro tle be entrar en er activo eu virtud «le ia cráu-
aula, no puede impuiarse en la tleuda «lel e.sposo, puert<, luola comunidarl ¡ro lo recibe en psgo de esta ,iuuda. Es ,,ec"-
sario además decir <lel ¡nobiriar-luturo I, r¡ue u."b"oro* .lo
deeir del mobiliar pre.ente: las cleu«rae duüen deducirse (rc
él en el caso en que el espoao Io ba reservado; ei una Buce-
sióu de 20,000 francos vence al esposo gravada de 5,000
de {leudas, éste real¡n_ente paga 15,000 franco,, ..,laurenüe;
queda, pues, Iibrado de esta áeurla hasta concurrencia de
esta suúa.

247. La imputación no se lin¡ita al mobiliar que el enposo
deudor.del aporte pone en l¿ comunidad. pothiár sients en
principio que todo l, que hace parte de r¿ dote muebre der
cónyuge y de que la comunidatl ha aprovechado se imputa

,rl. trtl¿.}Ui. Y' Pás' 4?0 v nota 30' pro' 623' Rodibre v Poot, h Ir,
2 Pothier, Dela conum,idod,rotio. 2g6.
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en l¿ suma qu6 tiene ofreei«la pars su aporte. Si loa p¿dr€§
de uno de los crinyuges h¿n ofrecido por contraüo tl.e matri-
oonio, además de Ia dote qrre «larlan en efecüos mueblee, ali-
meniar en Bu casa durante tres años á los fuüuros esposos y
á sus doménticoe, el valor cle e,etos alimentos esüá como si
hicier¿ parüo de au dote, yr en conEeeuencia, I¿ oomunidad

flue aprovechó de ellos debe imputar eeto v¿lor en el apor-
te del cónyuge que le procuró esta ventaja; ai la manuten-
ción de los espoaos importó 15,000 francos, esüa eum¿ reprc-
senta un capital de igual cantidad que hubier¿ aido entre-
gado á la comunidad por ol ospoeo cuJros padres ministrs-
ron loe alimentoe. (1)

Ios pailrea de un cónyuge le d¿n alguuas veces en dote
loe frutos de una heredad durante un sierto aúméro de año¡.
Eatos frutoe forman, en erte caeo, el principal de I¿ dot¿.
Puesto que la comunidad aprovecha de estoe frutos á tftulo
de «lote, éstos deben impuüarse en la suma que el osposo rsl
doüado pne en l¿ comunidad; si ol valor de los frutos exco-
diere el aporüe, el eeposo recogerla esüo excedente en vir-
tud del art 1,503. (2)

248. Queda por saber en qué preeio deben eatimarse lEs
cosas que el esposo ha pueato en Ia comnnidad en pago de
¡u deuda. No hay ninguna dificultad en cuanto á los fruüos
y á los ¡limentos. I-os mueblea corporales se egtiman al pie
del v¿lor que tenfan cuando la celebrdción del matrimonio,
pues entonces eB cuando los recibe en pago la comunidod;
y cuaodo se reciben efectoe muebles en pago de una deuda
ento es por el precio que tienen en el momenüo en que se
reciben.

Sólo hay dificultail pera lolr créditoe. Una cosa es segu-
r&: es gue éetos no se imputaa en el aporte ofrecido úás que

I Pothier, D¿ ln amunidd,, núm. 291. Aobry y B¡o. L V. úa. l7O.

-^2 
Pothier, Dc ln wnrunóilod,, r'úo.292. Aubi¡y Bru, t, Yr-póg. 4ZO, Doú.

29, pfo. 623.
p. de o. ¡oxo ¡x¡¡¡-36
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cu¿udo hau sido pagados, pues no es sino el pago que de

ellos ae h¿ce lo que aproveeha la comunirl¿d. (l) Pothier
e¡üablece un¿ diferencia á este respect«r entre los créditos
del marido y los de la mujer. El maritl,r no sól,r está obli-
gado á juetificar h¿ber puesüo tales cré,litos en la comuni'
dad en pago de su deuda, sinogue tanrbión debe probarque
han sido pagados; lo que se haee por medio de contrarrecibos
que toma de sus doudoree. La mujer sólo debe jusiifir:ar el
aporte de sue créditos, no tiene que probar que éstor fueron
pagados durante la comunirlad; al marido tocajuntificar
por diligencias hechaa oportunarnente contra los acreodoros,

que no pudo estar pagacla; si no lo prueba lar deudas serán

repuiadaa pagadas Xr por eonsiguiente, se imputarán en la
suma gue la mujer ofreció aportar. Esü¿ distincirlu es muy
racional. El marido es quien debe hacer el cot¡ro de los cré-

ditoo que Ia mujer pone en la comuuitlail; á él toca, pues,

probar que ha promovido; que los deudorer no h¿n pagado.

Decimos que la distinción eE muy racioual, pero el legisla-
dor hubiera debido conaagrarla, pues implica una verdade-

ra presunción dispensando á la mujer deudora del aporte

ol probar el pago, cuya prueba incumbe al cleudor, regún el

derecho comrln. Cuando monos ao dobiera exigir que la mu-
jer probase que los deu¿lore$ eran solventes; un crédito no

eB un valor cuando el ¡ereedor ee innolvente; la mujer no

prueba, pue§, Bu liberaeión jusüificando aimplomente haber

puerto un créilito en la comunidail. Debem«¡s agregar que

la presunción eet¿blecida por Po¡hier está aclmitida por to'
dos los autores. (2)

4. De los prelo,ciones.

249. §egrtn el art. 1,503, caila esposo toma, cu¿ndo la

I Oolmeü de §aaüorre, t YI, pdg. 3ó8, nrlo. 166 b¿s III.
2 Pothier, De La comunidad, ntfm. 290, Aubry y Rau, t V, pó9, {71 y notr

32, pfo. ó23. Rodib¡e y Ponü, t. U, pá9. ó?6, oúm. 1334. Compórcre C¡¡aoióo.
8 de M¡¡zo ilo 1862 (D¡lloz, 1862, l, 186).
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disolución de la comunidad, el valor de lo que el mobili¿r
presente y foturo que aportó excede eu puesta en l¿ comu-
nidad. Debe restringirse esta disposición al mobiliar preserr-
te, en el caso en que el ercedent¿ reservado por el esposo
aólo comprende el mobiliar aportado por é1 cuando el ma-
trimonio. La ley supone que la mujer acepta la comuniilod;
nólo eu esta bipóteais es cuando se hace unr prelacióu en l¿
ma¡¿ autes de repartirla. Diremos máa ¿delante cuál es el
derecho de la mujer renunciante.

¿ Cómo se hacen las prelaciones? §e aplica el dercoho co-
mún de la comunidatl legal, puesüo que la cláusula de apor-
te no lo deroga; asf, loe esposos recogen sus créilitos en la
maEa, conforme á,lae reglas establecitlar por los arüs. 1.1470

y t,47L. La mujer goza de privilegios que la ley le conco-
de por raz6n del poder absoluto que el marido ejerce en la
comunidad; ésta ejerce sus prelacionea Ia primera; y en co-
so de insuficiencia tle los bienes comuner, persigue sue ds-
reehos en los bienes propioa de ¡u marido.

250. Si la mujer renunci¿ conserva, no obst¿nte, au de-
recho en la parte del mobiliar que ha realizado; en efecto,
la mujer renuncianüe ticne el derecho de recoger sue biene§
pereonalee; y al estipular l¿ cláusula do aporte realizóel ex-
cedente del valor de su mobili¿r eu Ia Euma que ofreció
aporüar; este excedente lo es propio. La mujer ejerce I¿ de-
volución de estg excodenüe; pero no lo haoe por vla de pre-
lación, eino que promueve co¡¡tra el marido, quien conser-
va todog los bienos comuneo y los confunde coo aus bie¡eg
propios. (1)

,.1 #ll1¿#"r,rlr;,fr$.: 
4?r y riguiertor, pfo. 623. Rodlüro y poor, t rr,
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